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GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
BASES  

LICITACION P(JBLICA NACIONAL 
EA-910002998-N1 6-2024 

La Secretarla de Finanzas y de AdministraciOn a través de Ia Subsecretaria de 
Administración; con apoyo en lo dispuesto por el artIculo 134 de Ia Constituciôn 
Politico de los Estados Unidos Mexicanos; artIculo 1 60 de Ia Constitución Politico del 
Estado Libre y Soberano de Durango; arficulo 17, fracciOn I, inciso a), artIculos 27, 
28, y demás relativos y aplicables de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Estado de Durango; artIculos 34, 36, y 38 de su Reglamenfo; y arfIculo 
54, inciso c) de Ia Ley de Egresos del Estado Libre y Soberano de Durango para el 
Ejercicio Fiscal 2024; convoca a participar en Ia Licifación Piblica Nacional EA-
910002998-N16-2024, relativa a Ia "DESARROLLO E IMPLEMENTACION DE SISTEMA Y 
APP PARA USUARIOS DEL TRANSPORTE PUBLICO QUE REGISTRE REPORTES Y CONTENGA 
UN BOTON DE PAN ICO" 

De conformidad con las siguientes: 

BASES 

1. NOMBRE 0 DENOMINACION DE LA CONVOCANTE.- La Secretarla de Finanzas y 
de Administración a través de Ia SubsecretarIa de Administración. 

1.1. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA.- Para Ilevar a cabo el presente 
procedimiento de LicitaciOn Püblica Nacional, Ia Secretarla de Finanzas y de 
Administración del Estado de Durango, cuenta Ia disponibilidad presupuestaria, 
mediante el oficio con nümero: 
SFA-SSE/1 37/2024. 

1.2. LEGISLACION APLICABLE AL PROCEDIMIENTO UCITATORIO.- La Ley que 
regulara el procedimienfo Iicitatorio será Ia Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango, su Reglamenfo y demás 
normativas aplicables. 

1.3. AREA REQUIRIENTE Y RESPONSABLE.- El area técnica yb requirenfe del 
presente procedimiento licitatorlo es Ia SubsecretorIa de Movilidad y Transportes de 
Ia SecretarIa General de Gobierno, dicha area será Ia adminisfradora del confrato, 
asi como Ia encargada de analizar, evaluar cualifativamente las propuestas y 
dictaminarlas; dar el seguimiento de facturación con eI proveedor, realizar orden 
de corn pro, vigilar el cumplimiento en fiempo y forma de acuerdo 01 contrato, 
solicifar al proveedor enfregables yb evidencia de Ia entrega, y en su caso dar 
aviso a Ia Dirección de Recursos Materiales del incurnplimiento del confrato. 
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1.4. REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION.- En Ia presente Licitación 
PUbtica Nacional, podrán parficipar todas las personas fisicas y morales 
legalmente constituidas, cuyo objeto y materia corréspondan a Ia lidtación; que 
hayan adquirido las bases; que se encuentren debidamente registradas en el 
PadrOn de Proveedores del Gobierno del Estado de Durango, con registro 
vigente o solicitud de registro ante Ia Secretarla de CoritralorIa del Gobierno del 
Estado de Durango, obligandose a entregat' el registro en mención en caso de 
ser adjudicado a más tardar a Ia fecha de firma del contrato; y que cumplan 
con los requisifos de las presentes bases, y a lo señalado en Ia Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango, y su 
Reglamento. 

1.5. CALENDARIO DEL PROCESO DE LICITACION.- El proceso de Iicitación se llevará 
a cabo de acuerdo con las siguientes etapas: 

EVENTO FECHA LUGAR HORA 

PublicaciOn de Ia 
convocatoria 27 de Febrero de 2024 

• PeriOdico Oficial 
• PeriOdico de mayor 

circulaciOn 
• Portal de Compras Estatal 

a parfir de las 
9:00 am 

Venfa de bases 
27 y 28 de Febrero de 
2024 

• RecaudaciOn de Rentas 
(Centro multipago calle 
ConstituciOn esquiha con 
Coronado) 

• Transferencia bancaria 

De las 09:00 a 
las 16:00 horas 

Consulta de bases de 
licitación 

27 de Febrero de 2024 • Portal de Compras Estatal A partir de las 
9:00 am 

27y28 de Febrero de 
2024 

• SubsecretarIa de 
AdministraciOn 

De las 10:00 a 
las 14:00 horas 

EnvIo de preguntas para 
Ia Junta de Aclarociones 

29 de Febrero de 2024 
• Correo electrónico 
• Subsecretarla de 

AdministraciOn 

Hasfa las 09:00 
horas 

Junta de Aclaraciones 01 de Marzo de 2024 
Sala de Capacifaciones y 
Juntas Guadalupe Victoria. 
Subsecretarla de 
Administración, ubicoda en. 
cave Reforma nümero 100, 
esquina con calle 5 de 
Febrero, colonia Burócrata, 
de Ia ciudad de Durango, 
Dgo. C.P. 3279. 

A las 13:00 horas 

PresentaciOn y Apertura 
de Proposiciones 07 de Marzo de 2024 A las 11:00 horas 

NotificaciOn del Fallo 11 de Marzo de 2024 A las 13:00 horas 

Firma del Contrato 12 de Marzo de 2024 
Alas 13:00 
horas 
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2. ACREDITACION DE LA EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURIDICA Y 
NACIONALIDAD DEL LICITANTE.- Con el objeto de acreditar su personalidad, los 
licitantes P01 ellos mismos o a través de sus representantes legales, deberán contar 
con Ia siguiente documentación, misma que presentarán una hora antes de las 
etapas que se mencionan, en Ia Sala de Capacitaciones y Juntas Guadalupe 
Victoria de a Subsecretarla de Administración, ubicada en, calle Reforma nümero 
100, esquina con calle 5 de Febrero, colonia Burócrata, de Ia ciudad de Durango, 
Dgo. C.P. 34279; a efecto de acreditar su existencia legal y facultad de quien 
comparece a su nombre y representación: 

2. A PREVIO A LA JUNTA DE ACLARACIONES: 
Personas Morales: 

A. Original o copia certificada, y copia simple para su cotejo, del poder del 
Representante Legal, por conducto de Ia licitante; que faculte a Ia persona 
que corn parezca al acto en su representacián. 

B. ldentificaciôn oficial personal con fotografla en original, y copia por ambos 
lados, del Representante Legal. 

C.Copia del Registro Federal de Contribuyentes. 
D. Copia del recibo de pago de las presentes bases de licitación. 

Personas FIsicas: 
A. ldentificación oficial personal con fotografla en original, y copia por ambos 

lados, del Representante Legal. 
B. Copia del Registro Federal de Contribuyentes. 
C.Copia del recibo de pago de las presentes bases de licitación. 

En caso de que Ia persona que se presente a Ia Junta de Aclaraciones fuera 
diferente al Representante Legal de Ia empresa; adicionalmente deberá acreditar 
su personalidad presentando original y copia simple de Ia Carta Poder, en Ia cual, 
el Representante Legal lo designa para asistir a dicho acto, y original y copia de su 
identificación oficial con fotografIa y firma autógrafa (credencial de elector, 
cartilla militar o pasaporte), para su cotejo. 

2. B PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS: 
Personas Morales:  

A. Copia simple del poder notariado del Representante Legal. 
B. ldentificación oficial con fotografla en original, y copia por ambos lados, del 

Representante Legal. 
C.Copia del Registro Federal de Contribuyentes. 
D.Original y copia del comprobante de pago de las presentes bases de 

IicitaciOn. 
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Personas FIsicas: 
A. Original o copia certificada, y copia simple por ambos lados para su cotejo, 

de Ia credencial de elector o carfilla milifar o pasaporte. 
B. Copia del Registro Federal de Contribuyentes. 
C.Original y copia del comprobante de pago de las presentes bases de 

icitación. 

En caso de que Ia persona que se presenfe al acto de presentación y apertura de 
propuestas, fuera diferente al representante legal de Ia empresa; adicionalmente 
deberá acreditar su personalidad presentando original y copia simple de La carfa 
poder, en Ia cual el Represenfante Legal to designa para asistir a dicho acto, y 
original y copia de su identificación oficial con fotografla y firma autografa 
(credencial de elector, cartilla milifar o pasaporte), para su cotejo. 

En caso de ser una proposición conjunfa en los términos del artIculo 29, párrafo 
cuarfo, de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de 
Durango; deberá anexarse Ia documentación correspondiente de Ia otra persona 
moral que participe en Ia proposición conjunta, y de igual manera con todos los 
requisitos solicifados en el ANEXO 5 de Las presentes bases. 

Es importante hacer del conocimiento que, durante los evenfos, se prohIbe a los 
licitantes el uso de teléfonos celulares, aparatos de comunicación de cualquier 
tipo, asI como computadoras personales. 

2.1. DEL PROCEDIMIENTO LICITATORIO.- La convocatoria de La presente licitación se 
publicará en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, y el periódico 
de mayor circulación, de conformidad a to señalado por el artIculo 27 de La Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango, y en el portal de 
compras estatal. 

Los interesados podrán adquirir las bases de Ia presente licitación los dIas 27 v 28 
de Febrero de 2024  en un horario de las 09:00 a las 16:00 horas en las oficinas de 
Recaudación de Rentas de a Secretaria de Finanlzas y de Administración, sito en: 
Calle Consfituciôn, esquina con Coronado, Zolia Cenfro, C.P. 34000, de Ia ciudad 
de Durango, Dgo.; con un costo de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.). 

Podrán realizar el pago de las mismas, los dIas 27 y 28 de Febrero de 2024  en un 
horario de las 09:00 a las 16:00 horas, con un costo de $5,000.00 (cinco mil pesos 
00/100 M.N.), en efectivo o a través de cheque cerfificado, giro bancario o cheque 
de caja, transferencia bancaria de cualquier sucursal del Banco Santander de Ia 
Repblica Mexicana ala cuenfa nUmero 65502629737, CLABE 014190655026297371 
a favor de Ia Secretarla de Finanzas y de Administraciôn del Gobierno del Estado 
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de Durango, como referencia el nombre o razôn social del licitante. En caso de 
que el licitante interesado en obtener las bases no se encuentre en Ia ciudad de 
Durango, podrá obtener estas de manera electrónica, realizando previamenfe 
depósito a Ia misma insfitución bancaria y mismos nUmeros de cuenta, enviando el 
comprobante de pago a los correos electrónicos: 
comiteadquisiciones@durango.qob.mx  y comiteadquisicionesdgo@gmail.com, las 
bases serán enviadas par el mismo medio, debiendo dar como referencia el 
nombre y teléfono de Ia persona fIsica a moral que desee parficipar, 
proporcionando el nümero de Ia licitación en cual está interesado. 

Será reciuisito indispensable para participar en Ia presente licitación, Ia adquisición 
de las bases dentro de los dIas estipulados en el calendario de licitación punto 1.5, 
v en ninquTh caso el derecho de participación será transferible.  

Las presentes bases podrán ser consultadas en el domicilio de Ia Convocante, 
ubicado en Ia Dirección de Recursos Materiales de Ia Subsecretarla de 
Administración de Ia SecretarIa de Finanzas y de adminisfración del Gobierno del 
Esfado de Durango, ubicada en calle Reforma nUmero 100, esquina con calle 5 de 
Febrero, colonia Burócrata, de Ia ciudad de Durango, Dgo., C.P. 34279, en un 
horario de las 10:00 a las 14:00 horas, los dIas 27 y 28 de Febrero de 2024;  y de 
manera electrónica en el portal de internet comrasestatal.duranqo.gob.mx, a 
partir de su fecha de publicación. 

2.2. PREGUNTAS Y JUNTA DE ACLARACIONES.- Cualquier licitante que haya 
adquirido las bases del procedimiento de contrafaciôn, podrá solicitar aclaración 
a Ia Convocante, sobre las mismas, mediante comunicación escrita debidamente 
firmada por el representante legal, acompañada de los datos genera les, carácter 
del firmante, correo elecfróriico, RFC, y domicillo para oIr y recibir foda clase de 
nofificaciones, y enviarlas al correo electrónico: 
comiteadquisiciones@durango.qob.mx  obligatoriamenle con copia para 
comiteadquisicionesdgo@gmail.com,  o entregarlas de manera personal en Ia 
Dirección de Recursos Materiales de Ia Subsecretarla de Administración de Ia 
Secrefarla de Finanzas y de Administracián del Esfado de Durango; a más tardar el 
dia  29 de Febrero de 2024, hasta las 09:00 horas;  de no ingresarse las preguntas en 
el fiempo y forma establecidos en las presentes bases, el licitante no podrá formular 
en forma verbal en el acto de Junta de Aclaraciones, ninguna pregunta, salvo que 
se derive de sus propias preguntas formuladas con antelación; las aclaraciones se 
defallarán en el acfa que se levante al concluir Ia Junta de Aclaraciones. 

Las preguntas deberán ser planteadas en forma clara y forzosamente se deberán 
referenciar con las bases de Ia presente licitación a estar relacionadas al proceso 
Iicifatorio; las pregunfas repetitivas, ociosas o sin relaciOn a Ia presente Iicitación, 

P a g i n a 6 I  86 



9r 
OURAP.IGO 

SFA 
SECRETARIA DE FIMANZAS 

V CE AOM,N,STflAC,CN 

GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
BASES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
EA-910002998-N16-2024 

que realice el licitante dentro de sus aclaraciones, no serán atendidas ni aclaradas 
por Ia Convocante. 
Los licitantes que no hayan formulado preguntas por escrito y que no se encuentren 
presentes en el acto de Ia Junta de Aclaraciones; quedaran obligados bajo su 
responsabilidad a conocer las aclaraciones, por lo que deberán acudir al domicilio 
de Ia Convocante, para solicitor copia del acta levantada, en Ia Dirección de 
Recursos Materiales de Ia SubsecretarIa de Administración y Finanzas del Gobierno 
del Estado de Durango, ubicada en calle Reforma nimero 100, esquina con calle 
5 de Febrero, colonia Burócrata, de Ia ciudad de Durango, Dgo. C.P. 34279, con 
horario de 10:00 a 14:00 horas. Siendo obligatoria para estos su observancia dentro 
de sus propuestas. 

La junta de aclaraciones se Ilevará a cabo el dIa 01 de Marzo de 2024 a las 13:00 
horas, en Ia Solo de Capacitaciones y Juntas Guadalupe Victoria de Ia 
Subsecretarla de Administración, ubicada en, calle Reforma nUmero 100, esquina 
con calle 5 de Febrero, colonia BurOcrata, de Ia ciudad de Durango, Dgo. C.P. 
34279, siendo optativa Ia asistencia. 

Al acto de Junta de Aclaraciones, deberá concurrir punfualmente, dentro de Ia 
hora previa, un representanfe por empresa licitante, legalmente acreditado, mismo 
que deberá de registrorse a Ia celebraciôn del acto en cifa, debiendo exhibir Ia 
documentaciOn señalada en el punto 2.A de las presentes bases; solo se dará 
acceso a una persona por licitante. 

En caso de no acudir al acto de junta de aclaraciones será responsabilidad del 
licitante acudir a a oficina de a convocante ubicada en, calle Reforma nümero 
100, esquina con calle 5 de Febrero, colonia Burócrata, de Ia ciudad de Durango, 
Dgo. C.P. 34279 para solicitor uno copia del acta de Ia junta yb consultar el ada 
en Ia página de compras estatal, en cualquiera de los casos será obligatorio tomar 
en cuenta y realizar en sus propuestas los cambios yb modificaciones que deriven 
del acta. 

3. PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES.- Se IIevará a cabo el dIa 07 de 
Marzo de 2024, a las 11:00 horas,  en Ia Solo de Capacitaciones y Juntas Guadalupe 
Victoria de a Subsecretarla de Administración, ubicada en, calle Reforma nimero 
100, esquina con calle 5 de Febrero, colonia Burócrata, de Ia ciudad de Durango, 
Dgo. C.P. 34279. 

Al acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, deberá concurrir 
puntualmente, un representante por licitante, iegalmente acreditado, mismo que 
deberá de registrarse dentro de Ia hora previa a Ia celebraciOn del acto en cita, 
debiendo exhibir to documentación senalada en el punto 2.B de las presenfes 

P a g i n a 7 I  86 



* 
DURANGO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
BASES  

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
EA-910002998-N1 6-2024 

bases; solo se dará acceso a una persona por licitante. 

Iniciado el acto de PresentaciOn y Apertura de Proposiciones, en su primera efapa, 
de conformidad a lo establecido por el artIculo 34 de Ia Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango, se pasará lista de asistencia de 
los licitantes registrados, procediendo a entregar esfos, conforme al orden en el 
que sean nombrados, un sobre cerrado, debidamenfe rotulado (nombre del 
licifante; nombre y nCimero de Ia licifación) el cual deberá contener sus propuestas 
(fécnica y económica y demás documentación), las cuales deberán estara su vez, 
en un sobre cerrado, debidamente rofulado cada uno de ellos para su 
identificación (especificando en coda sobre cual corresponde a Ia propuesta 
técnica y cual a Ia propuesta económica); a quien presida el acto por Ia 
Convocante. 

Posterior a esto, quien presida el acto a nombre y representaciOn de Ia 
Convocante, mostrará los sobres a los asistentes para comprobar que no han sido 
violados, a fin de iniciar Ia apertura de las mismas en el orden de Ia lista de 
asistencia, iniciando por el sobre técnico y posteriormente el econOmico de cada 
licitante, revisando en forma cuantitativa Ia propuesta técnica, sin entrar al análisis 
detallado de su confenido. 

Revisada Ia propuesta técnica y si ésta cumple con todos los requisitos solicifados 
en las presentes bases por Ia Convocante, esta señalará que aceptará su 
propuesta Palo 5U análisis detallado. 

En una segundo etapa del acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, 
procederá a Ia apertura de los sobres que contienen Ia propuesta econámica y 
que no hayan sido desechados en Ia primero etapa, y se dora lectura en voz alto 
a Ia propuesta económica, registrando su monfo oferfado; de observarse el 
incumplimienfo de algUn requisito solicitado en las bases para Ia propuesta 
económica, Ia Convocante podrá desechar su propuesta en su totalidad. 

Dentro del presente acto, Ia Convocante podrá desechar las proposiciones 
técnicas y económicas que hubieren omifido alguno de los requisitos exigidos en 
las bases, señalando las causas que motivan el desechamiento. 

Al concluir Ia apertura de todas las propuestas, el ANEXO 1 de Ia propuesta técnica, 
y el ANEXO 6 de Ia propuesta econOmica, deberán ser rubricadas por los licitantes 
presentes en el acto, o bien, por un representante comin nombrado por éstos. 

Concluido el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, se Ievantará acta 
circunstanciada en Ia que se hará constar las proposiciones y las observaciones 
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que sean pertinentes, enfregándose a coda uno de los licitantes y asistentes, copia 
del acta que será firmada por fodos los que intervienen, obteniendo acuse. Es de 
señaiar que Ia omisión de firmas por porte de alguno de los licitanfes, no invalidará 
el contenido y efecfo legal del acta. 

Quien presida dicho acto de Ia presente licitacián, será Ia Cnica autoridad 
facultada para desechar cualquier proposición que no sea presentada conforme 
a lo dispuesto por las presentes bases y sus anexos. 

Las proposiciones desechadas serán devueltas por Ia Convocante a los ilcifantes, 
transcurridos 15 (quince) dIas naturales, contados a parfir del Folio de Ia presente 
iicitación, si rio existiere inconformidad a procedimiento legal aiguno derivado de 
esta. 

3.1. DEL FALLO Y SU NOTIFICACION.- El Folio se hará P01 escrito por Ia Convocante, 
señalando de manera resumida en favor de quien se pronuncia, fijando Ia fecha 
para Ia ceiebracián del contrato respectivo, con el apercibimiento para el 
ganador de que si no comparece a suscribir el contrato en ei término estipuiado 
por Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Esfado de Durango, se 
adjudicará a Ia segundo mejor postura, (De conformidad a io dispuesto por el 
ArtIcuio 39 de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamienfos y Servicios del Estado de 
Durango) perdiendo a favor de Ia Secretarla de Finanzas y de Administración del 
Gobierno del Estado de Durango, el importe de Ia garantla de sosfenimienfo de su 
propuesta. 

La Convocante en junta pCiblica dará a conocer ei Folio de Iicifación, a Ia que 
libremenfe podrán asistir los [citantes que hubieren participado en Ia etapa de 
Presenfación y Apertura de Proposiciones. En susfitución de esta junta, Ia 
Convocanfe podrá optar en comunicar por escrito ei Folio de Ia licitación, a coda 
uno de los hcifantes, debiendo enviar copia del Faiio a Ia Contralorla. 

De igual forma, en el mismo acto de Folio, o adjunta a Ia comunicación referida en 
el párrafo anterior, Ia Convocanfe proporcionará por escrito a los licitantes, Ia 
información acerca de las razones por las cuaies, en su caso, su propuesta no fue 
elegida. 

La Convocante podrá diferir el Failo de Ia Fcifación en los términos que establece 
el artIculo 34, inciso b) fracción Ii, párrafo segundo de Ia Ley de Adquisiciones, 
Arrendamienfos y Servicios del Estado de Durango; por una solo vez, siempre que 
el nuevo plaza fijado no exceda los 10 (diez) dIas naturales contados a parfir del 
plaza estabiecido originaimenfe. 
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La fecha de notificación del Folio de Ia presente licitación, será el dIa 11 de Marzo 
de 2024 a las 13:00 horas,  el cual se notificará a los licitantes a través de Ia 
celebración de Ia Junta respectiva, que se Ilevará a cabo en Ia Solo de 
Capacitaciones y Juntas Guadalupe Victoria de Ia Subsecretaria de 
Administración, ubicada en, calle Reforma nümero 100, esquina con calie 5 de 
Febrero, colonia Burócrata, de Ia ciudad de Durango, Dgo. C.P. 34279; así como 
via correo electrónico o en el domicilio señalado por los licitantes para air y recibir 
notificaciones. Siendo optativa Ia asistencia de los licitantes. 

3.2. MODELO DE CONTRATO. - Se adjunta coma Anexo 2, el modelo del contrato 
que será empleado para forma[zar los derechos y obligaciones que se deriven de 
Ia presente licitación, el cual contiene en lo aplicable, los términos y condiciones 
previstos en el Capitulo Cuarto de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Esfado de Durango y articulo 13 de su reglamento, mismos que serán 
obligatorios para el licitante que resulte adjudicado, en el entendido de que su 
contenido será adecuado, en Ia conducente, con motivo de lo determinado en Ia 
Junta de Aciaraciones, y a Ia que, de acuerdo con Ia ofertado en Ia proposición 
del licitante, le haya sido adjudicado en el Fallo. 

El documento anteriormente señalado podrá ser modificado por Ia Convocante 
hasta antes de Ia firma del mismo, y posterior a esta, en los términos que se señalan 
en los artIculos 46 y 47 de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y Servidos del 
Estado de Durango. 

Por circunstancias económicas se podrá ajustar los bienes yb servicios a adquirir; 
en tal caso Ia Convocante lo hará saber de manera oportuna y par escrito a los 
licitantes. 

3.3. PERIODO DE CONTRATACION.- Será a partir de Ia firma del contrato y no deberá 
exceder de 1 mes a partir de Ia fecha de firma del contrato. 

3.4. FIRMA DEL CONTRATO (SUSCRIPCION DEL CONTRATO).- La formalizaciOn del 
contrato será en los términos del arficulo 38 de Ia Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, y Servicios del Estado de Durango, firmado dentro de los 10 (diez) 
dIas naturales contados a partir de Ia fecha de notificación del Folio; el licitante 
que resulte adjudicado en Ia presente licitación deberá comparecer ante Ia 
Convocante, para suscribir el contrato correspondiente, de no comparecer en el 
plazo indicado se revocará Ia adjudicaciOn y se hará efectiva a favor de Ia 
SecretarIa de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de Durango, Ia 
garantia de sostenimiento de Ia propuesta, pudiendo Ia dependencia a entidad 
adjudicar el contrato al participante que haya presentado Ia segunda proposición 
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solvente más baja, de conformidad con lo establecido en el artIculo 39 de Ia Ley 
de Adquisiciones, Arrendamienfos, y Servicios del Estado de Durango. 

El contrato será firmado el dIa 12 de Marzo de 20240 las 13:00 horas,  en las oficinas 
de Ia Subsecretarla de AdministraciOn, ubicada en Ia Sala de Capacitaciones y 
Juntas Guadalupe Victoria de Ia Subsecretarla de Administración, ubicada en, 
calle Reforma nt.ijmero 100, esquina con calle 5 de Febrero, cotonia Burócrata, de 
Ia ciudad de Durango, Dgo. C.P. 34279; por el Represenfanfe Legal de Ia 
participante ganadora de Ia licifación. 

3.5. CRITERIOS DE ADJUDICACION DEL CONTRATO.- La forma de evaluación de Ia 
proposición económica y fécnica para Ia adjudicación y folIo, se hará en los 
férminos del artIculo 35 de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Estado de Durango; y aplicando el criferio establecido en el punto 7.1 de las 
presentes bases, denominado "EVALUACION Y DICTAMEN". 

Si una proposición conjunta resulta adjudicada, el contrato deberá ser firmado 01 

todas las personas licitantes en Ia proposición a por sus representantes legales, 
quienes, en lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad, a quienes 
se considerará, para efectos del procedimiento y del contrato, coma responsables 
principales par igual. 

En el supuesto de que se cree una nueva sociedad que se consfituya por las 
personas que integran Ia agrupaciOn que formuló Ia proposición conjunta, anfes 
de Ia techa fijada para Ia firma del contrato, deberá comunicarse mediante escrito 
a Ia Convocante par dichas personas o por su apoderado legal, al momenta de 
darse a conocer el Fallo, o a más tardar en las 24 (veinticuatro) horas siguientes. 

4. CAUSAL DE DESCALIFICACION. - Sera causal de descalificación: 

I. El incumplimiento de alguno de los requisifos establecidos en las presentes bases 
de Ia licitación. 
II. La comprobación de que algUn licifanfe ha acordado con otro u ofros elevar los 
precios de los bienes yb servicios. 
III. La comprobacion del incumplimiento de las especificaciones solicitadas en las 
muestras de acuerdo at Anexol. (En caso de aplicar). 

5. IDIOMA EN QUE PODRAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS 
TECNICOS Y, EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAEN. - Las propasiciones 
deberán ser elaboradas por el licitante en idioma español, los productos yb 
sotuciones se aceptaran en idioma inglés, adicionalmente deberán presentar una 
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traducción simple y enfregadas de manera presencial en el acto de Presentación 
y Apertura de Proposiciones, en los términos requeridos en las presentes bases. 

6. NEGOCIACION DE CONDICIONES.- Las condiciones contenidas en las presentes 
bases, en las proposiciones presentadas por be  licitanfes y el confrafo que derive 
del presenfe procedimiento, no podrán ser negociadas, en términos del arfIculo 28, 
fracción VI, de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de 
Durango. 

7. CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACION DE 
LOS CONTRATOS.- Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones, se 
basarán en Ia informaciOn presentada por los licitantes, con fundamento en el 
artIculo 35 de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de 
Durango. 

7.1. EVALUACION Y DICTAMEN.- La Convocante, en Ia evaluación de las 
proposiciones fécnicas y económicas de los licitantes aceptadas para su revision 
detallada, verificará que las mismas incluyan Ia información, documentos y 
requisifos solicitados en las presentes bases, y cada uno de sus anexos. 

La Convocante, una vez Ilevada a cabo Ia evaluacián, elaborará el dicfamen 
correspondiente por escrito, en el que hará constar las propuestas admifidas y las 
desechadas, asI mismo expresará cuál de los participantes re(ine las mejores 
condiciones disponibles, en cuanto a cabidad, rendimiento, precio, financiamienfo, 
oportunidad, fiempo de entrega de bienes y/oprestaciOn de servicios, garantlas y 
demás condiciones favorables para el Estado, indicando fambién, las razones y 
causas por las que en su caso se descalifique a alguno de los bicitantes, en general 
sujefándose a lo establecido por eb artIculo 35 de Ia Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango, y su Reglamento, en lo 
aplicable. 

La Convocante adjudicará al licitante que, de entre los licitantes participantes, 
reüna las condiciones legales, técnicas y econOmicas requeridas por esta, y 
garantice safisfactoriamente el cumplimienfo de las obligaciones respecfivas. 

Se fomará en cuenta para el Fallo y Ia adjudicación, Ia solidez, experiencia, 
sostenimienfo, tiempo en el mercado y capacidad técnica de Ia empresa 
ofertante de los bienes yb servicios objeto de Ia presente licitación. 
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Si resultare que dos o más proposiciones son solvèntes y equivalentes en cuanfo a 
los beneticios que ofrecen al Estado y, por Ia tanto, satisfacen Ia fotalidad de los 
requerimientos de Ia Convocanfe, el contrato se adjudicará a quien presente Ia 
proposición cuyo precio sea el más bajo. 

La Convocante se reserva el derecho de verificar Ia veracidad de Ia información y 
de Ia documentación presentada par el licitante en sus proposiciones técnica y 
económica, par cualquier media, asI coma diversas dependencias püblicas e 
instituciones privadas que cuenten can información oficial a de registro general a 
del ramo, asI como directamente en las aficinas del licitante respecto a Ia 
documentaciOn e infarmaciôn proporcionada; de ser necesaria para evaluar a las 
m ism as. 

Para Ia elaboración y emisión del Dictamen, Ia Convocante, se apoyará en 
personal especializado, de ser necesaria, podia solicitar Ia opinion fécnica de una 
Dependencia o lnstituciOn Gubernamental, que tenga experiencia en el análisis de 
los bienes yb servicios objeto de Ia presente licitación. 

8. BIENES Yb SERVICIOS A LICITAR.- El objeta de Ia presente licifaciôn es el 
"DESARROLLO E IMPLEMENTACION DE SISTEMA Y APP PARA USUARIOS DEL 
TRANSPORTE PUBLICO QUE REGISTRE REPORTES Y CONTENGA UN BOTON DE PANICO" 
de canformidad can las especificaciones indicadas en el ANEXO 1 de las presenfes 
bases. 

9. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES Yb SERVICIOS.- El 
plaza, lugar y condiciones de enfrega de los bienes yb prestación de servicios se 
realizarán conforme a Ia estipulado en el ANEXO 9 de las presentes bases. 

La Canvocante no oforgará prórroga alguna, en caso de retrasa en Ia entrega; en 
las causas que sean imputables al praveedor adjudicado, se aplicarán las penas 
convencionales estipuladas en Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y Servicias 
del Estado de Durango, y su Reglamento. 

El fipo de transpartación será por cuenfa y riesgo del licitanfe seleccionado, asi 
coma los gasfos de seguros, transporte y maniobras, responsabilizándose de que 
los bienes yb servicios objeto de esta Iicitación se entreguen canforme a las 
condicianes solicifadas por Ia Convocante en el lugar y el tiempo señalados (en 
caso de aplicar). 
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10. FORMA DE PAGO.- Del contrato que se derive de Ia presente licifación, el pago 
se hará en moneda nacional, contra entregables de los bienes o prestación del 
serviclo y a entera satisfacción de Ia Convocante. El licitanfe adjudicado 
presenfará su factura, previa revision de concordancia de los bienes yb servicios 
adquiridos y cuantificados. 

El monfo de Ia adquisición de bienes yb servicios, se pagará contra entrega de los 
bienes yb prestación de servicios, acorde a lo estipulado en el ANEXO 9 de las 
presentes bases, se llevará a cabo en los términos y plazos que señala el artIculo 45 
de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango; 
conforme a los requisitos contables, administrativos y fiscales de las leyes aplicables. 

El licitante adjudicado presentará su factura, previa revisiOn de concordancia de los bienes 
adquiridos y cuantificados ante Ia SubsecretarIa de Movilidad y Transportes de Ia 
SecretarIa General de Gobierno. 

Por medio de las presentes bases se hace de su conocimienfo que al parficipante que 
resulte adjudicado en el presente procedimienfo de licitación, se le hará Ia retenciOn del 
cinco al millar (0.5%) del monfo del importe lIquido, sin incluir el impuesto al valor agregado 
del contrafo adjudicado, de conformidad a lo dispuesfo en Ia ley de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del esfado de Durango en su arficulo 41 Quarter en correlación 
con los lineamientos publicados en el periódico oficial del gobierno del esfado de Durango 
no. IO3BIS de fecha 24 de diciembre de 2023. 

"ARTICULO 41 Quáter. La Secretarla realizará Ia retenciOn del cinco a! mi//ar (0.5%) 
del monto del importe lIquido, sin incluir el Impuesto a! Valor Agregado, derivado 
de las adquisiciones realizadas por las dependencias, en /os términos que se señale 
en el pedido o con trato, con Ia excepción de /os relacionados con pagos de 
energIa eléctrica y agua potable; Ia Secretarla, entregará un recibo o 
corn probante fiscal deducible de impuestos por dicha retención. Los importes 
derivados de Ia retención serán entregados mensualmente a! Sisterna para el 
Desarrollo Integral de Ia Familia del Estado, en términos de las disposiciones 
aplicables, los cuales serán destinados exclusivamente a Ia implernentación y 
apoyo de pro grarnas de tratamiento para niñas, niños y adolescentes con cancer 
en el Estado. La entrega del irnporte recaudado se rea!izará con forrne a /os 
linearnientos especfficos que emita para tal ofecto Ia Secretarla. Los recursos 
derivados de las retenciones que reciba el Sisterna pora el Desarrollo Integral de Ia 
Familia en el Estado, estarán sujetos a Ia fiscalización que realice Ia Entidad de 
Auditorla Superior del Estado, en concordancia de /0 establecido en Ia Ley de 
FiscalizaciOn Superior del Estado de Durango, para lo cual se rendirán /05 informes 
correspondientes sobre el ejercicio de los mismos." 
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11. ANTICIPO.- La Convocante no otorgara anticipo. 

12. DE LA ADJUDICACION.- En Ia presente licitación se adjudicará oor partida a un 
solo licitante,  que cumpla con Ia solicitado en el ANEXO 1 de las presentes bases y 
demás requisitos solicitados; y que resulte ser Ia propuesta solvente y con el precio 
más bajo, después de Ia evaluación de as propuestas presentadas en los términos 
señalados en el punto 7.1, denominado "EVALUACION Y DICTAMEN'. 

Todos los gastos que eroguen los licitantes en Ia preparación y presentación de sus 
propuestas serán totalmente a su cargo, liberando al Gobierno del Estado de 
Durango, de Ia obligación de reintegrarlos, cualquiera que sea el resultado de Ia 
licitación, salvo lo previsto por los artIculos 40, y 43, párrafo segundo de Ia Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos, y Servicios del Estado de Durango. 

Los licitantes, para Ia presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse 
estrictamente a los requisitos y especificaciones previstas en estas bases, 
describiendo en forma amplia y detallada los servicios que están ofertando. 

13. SE DESECHARAN LAS PROPOSIClONES.- Se desecharán las proposiciones de los 
licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos: 

I. Incurran en cualquier violación a las disposiciones de Ia Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango, su Reglamento, o a 
cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este 
procedimiento. 

II. No cumplan con cualquiera de los requisitos exigidos en las presentes bases. 
Ill. No presentar Ia garantla de sostenimiento de su propuesta económica. 
IV. Cuando Ia garantla de sostenimiento no cubra Ia cantidad de 5% (cinco par 

ciento) del monto total de Ia propuesta antes del Impuesto al Valor 
Agregado. 

V. Cuando se presente o se detecte información falsa en algiDn proceso 
licitatorio de Ia Convocante. 

VI. Omita algUn documento o requisito solicitado en las presentes bases. 
VII. Cuando no cotice Ia totalidad de los bienes yb servicios solicitados. (segi1in 

su adjudicación). 
VIII. Proponga más de una opción de los bienes yb servicios ofertados. 
IX. Si no considera los acuerdos a aclaraciones tomadas o dados a conocer por 

Ia Convocante. 
X. Si se defecta el incumplimiento contractual con alguna Dependencia o 

Entidad de Ia Administración PUblica Federal, Estatal o Municipal; se 
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veriticará el padrón de empresas incumplidas de Ia ContralorIa. 
Xl. Cualquier otra causa que contravenga Ia Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango, su Reglamento, las 
presenfes bases que rigen esf a Iicitacián. y los cambios que en su caso se le 
hogan derivadas de las junfas de aclaraciones, o cualquier otra disposición 
legal relacionada con Ia Ley de Ia materia. 

XII. Si Ia propuesta económica presentada par el licitante sobrepasa a Ia 
suficiencia presupuestal de Ia Convocante. 

XIII. El no presenfar las muestras solicitadas. (En caso de aplicar). 
XIV. El no presentar acuse de muestras. (En caso de aplicar). 
XV. La falta de alguna muestra, elemento de validación, mapea de acuerdo al 

lofe a partida en Ia cual está participando. (En caso de aplicar). 
XVI. Cuando el objeto social del padrOn de proveedores del licitanfe no 

concuerde con lo estipulado en el acta constitutiva, asI como con el bien a 
servicio objeto de Ia presente Iicitación. 

XVII. La falfa de presentación de documentos originales dentro de sus propuestas. 
XVIII. El incumplimiento en Ia forma de Ia presentación de las propuesfas; Ia 

propuesta técnica deberá estar en un sobre cerrado, propuesta económica 
en un sobre cerrado, y ambos a su vez dentro de un sobre cerrado, cada 
uno de ellos debidamente sellados, rotulados e identificados para su revision. 

13.1. DECLARACION DE LICITACION DESIERTA.- La Convocante podrá declarar 
desierfa Ia presenfe licitación cuando: 

I. Vencido el plazo de inscripción, ningtn proveedor se hubiere inscrito para 
participar en Ia Licitación. 
II. Si ningn licitante se presenfa al acto de PresentaciOn y Aperfura de 
Proposiciones. 
III. En caso de que se rechace Ia totalidad de las proposiciones presentadas par 
parfe de los licifantes. 
IV. En caso de que las proposiciones económicas presentadas no reCinan los 
requisitos de las bases de Ia Iicitaci6n. 
V. En caso de no presenfarse praposiciOn alguna a bien, habiéndose 
presentado, no cumplan con los requisitos solicitados por Ia Convocanfe, se 
declarará desierta y se procederá conforme a derecho corresponda. 
VI. Sus precios no fueren aceptables o rebase Ia asignación presupuestal 
autorizada. 
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14. DE LAS SANCIONES V PENAS.- Las sanciones que se aplicaran con motivo del 
incumplimienfo de las obligadones derivadas de las bases, pedidos o contrafos 
respectivos de Ia presente Iicitación, serán las siguientes: 

I.- Se hará efectiva Ia garantIa relativa at sostenimiento de propuestas en los 
siguienfes casos: 

a) Cuando los licitanfes no sosfengan sus propuestas o se refiren de Ia presente 
licifación después del acto de PresentaciOn y Aperfura de Proposiciones. 

b.) Cuando el licitante no entregue Ia fianza de cumplimiento en el plazo 
establecido. 

c) Cuando el licitante adjudicado no suscriba el contrato respectivo, denfro de 
los diez dIas naturales siguientes a Ia fecha de Ia notificación del fallo. 

II.- Se hará efecfiva Ia fianza relativa al cumplimiento del contrato, cuando no se 
entreguen los bienes yb presten los servicios en el tiempo acordado para ello, sin 
causa justificada por parte del proveedor. 

Ill.- Penas Convencionales. 

El licifante adjudicado se hará acreedor a penas convencionales que consisfirán 
en hasta 300 Unidades de Medida de Acfualización vigente, mutfiplicado por cada 
uno de los dIas en los cuales se atrase en Ia prestaciOn del servicio yb enfrega de 
los bienes. En el contrato ANEXO 2, correspondiente se establecerán las 
condiciones legales que las partes deberán de cumplir y a las cuales deberán de 
sujetarse, de conformidad con lo señalado por Ia Convocante. En caso de 
violación en materia de derechos inherentes a Ia propiedad intelectual, Ia 
responsabilidad estará a cargo del licitanfe o proveedor segUn sea el caso, salvo 
que exista impedimento. En tal sustento, el licitante deberá de manifestar 01 

escrito Ia aceptacián señalada en Ia presente cláusula. 

15. INSTRUCCIONES PARA LA ELABORACION DE PROPUESTAS.- Las propuestas que 
presenfarán los licitantes serán técnica y económica,• las cuales deberán 
presentarse por separado cada una de ellas en un sobre cerrado, que a su vez 
ambas estarán en un mismo sobre cerrado, el cual deberá estar debidamente 
sellado y rofulado con los siguientes datos: nombre del licitante, nombre de Ia 
Convocante, nombre y nimero de Ia Licitación Páblica Nacional, y contenido; 
mismas que deberán eta borarse de Ia siguiente forma: 

I.- Mecanografiada en papel membretado del licitante, que no contenga 
fachaduras o enmendaduras. La propuesta deberá ser en idioma español y 
fofalmente en moneda nacional; asI mismo, Ia propuesta deberá estar firmada en 
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forma autografa 01 el Represenlanfe Legal en fodos y coda uno de los 
documentos. Las propuestas, asI como los documentos que integran esfas, 
deberán ser firmados por quien legalmenfe tenga facultad para asumir las 
obligaciones que de esta Licitación PCjblica Nacional, se generen. De igual forma, 
Ia presentación de Ia documentación que conforman las propuestas técnica y 
económica, seguirán el orden de las bases, y deberán estar foliados, sellados y 
firmados en forma autógrafa en todas sus hojas par el Representante Legal, a fin 
de facilitar Ia revisiOn documental en el acto de PresentaciOn y Apertura de 
Proposiciones, asI coma para Ia correspondiente evaluación de las mismas. AsI 
mismo, el licifanfe deberá acompañar en dispositivo de almacenamiento, sus 
propuestas, tanto técnica coma económica; no siendo una causa de 
desechamiento el no incluirla. 

II.- La propuesta técnica deberá presentarse en un solo sobre cerrado (de manera 
que sea inviolable), debidamente sellado y rotulado, debiendo indicar: nombre del 
licifante, nombre de Ia Convocante, nombre y ni5mero de Ia Licitación Püblica 
Nacional, y contenido; y debe ser presentada en carpeta(s) de tres argollas, 
incluvendo un Indice, e indicando claramente con separadores a Ia sección que 
corresponda en el orden solicitado en las presentes bases; conteniendo lo 
establecido en bases en el ANEXO 5 y en Ia Junta de Aclaraciones; asI mismo, Ia 
documentación original deberá estar señalada con alciuna diferenciación para 
facilitar Ia revision.  

La propuesta técnica deberá ser elaborada de conformidad con el ANEXO 1 de 
esfas bases. 

Ill.- La propuesta económica deberá presenfarse en un solo sobre cerrado (de 
manera que sea inviolable), debidamente rotulado, debiendo indicar: nombre del 
licitante, nombre de Ia Convocante, nombre y nCimero de Ia LicitaciOn PUblica 
Nacional, y contenido; Ia cual, deberá confener los puntos indicados par Ia 
Convocanfe en Ia presente cláusula. 

En los casos que sea solicitado el original para su cofejo, este deberá estar 
integrado denfro de Ia carpeta(s) y sabre que e corresponda (ya sea propuesta 
técnica a econOmica). La falta de inteciración de los originales dentro del sobre 
correspondiente será causa de desechamiento de Ia propuesta.  
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NOTA: Todos los documentos que conforman Ia propuesta técnica y económica 
deberán ser presentados en formato diqital (PDF). y especIficamente el ANEXO 6 
deberá ser presentado en formato PDF v editable (Word) mediante un media 
maqnético (USB).  

15.1. PROPUESTA TECNICA.- La propuesta técnica deberá contener los 
documentos enumerados en el ANEXO 5 de as presentes bases de licitaciOn. 

15.2. PROPUESTA ECONÔMICA.- La propuesta económica deberá contener los 
siguientes documentos: 

1. Documento (propuesta económica), que contenga Ia descripción en forma 
detallada del importe total de los bienes yb servicios objeto de Ia licitación, 
señalados en el ANEXO 1 de las presentes bases. Debiendo incluir los importes en 
niimero y letra además de que Ia vigencia de Ia propuesta será de 30 (treinta) 
dias hábiles; conforme al formato del ANEXO 6. 

2. Documento en el que se estipule el tiempo y Ia forma de entrega de los bienes 
yb servicios; asI coma todas aquellas condiciones que beneficien al Gobierno 
del Estado de Durango, las que serán tomadas en consideración en el dictamen 
correspondiente, señalada par Ia Convocante, conforme al ANEXO 9. 

3. Garantia de sostenimiento de Ia propuesta par el 5% (cinco par ciento) del 
monto total de Ia propuesta antes del Impuesto al Valor Agregado, conforme al 
formato ANEXO 3. 

Los errores de cálculo a aritméticos .erán rectificados de Ia siguiente 
manera: si existiera una discrepancia entre precio unitario y precio total que 
resulle al multipUcar el precio unitario par las cantidades correspondientes, 
prevalecerá el preclo unitario, y el precio total será corregido; Si existiera 
una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado 
en palabras. 

15.3. GARANTiAS.- Los bienes yb  servicios de Ia presente licitaciOn deberán eStar 
garantizados par los participantes en los términos que establece los artIculos 32 
y 42 párrafo primero Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Estado de Durango. 
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a) Garantla de sostenimiento de Ia propuesta por el 5% (cinco por ciento) del 
monto total de Ia propuesta antes del Impuesto al Valor Agregado, de 
conformidad a lo establecido en el artIcuIo 32, fracción I de Ia ley de 
adquisidones arrendamientos y servicios conforme al formato ANEXO 3. 

El licitante otorgará y presentará como parte de su propuesta económica, una 
garantla de sostenimiento de Ia misma, por el 5% (cinco por ciento) del monto 
total de Ia propuesta antes del Impuesto al Valor Agregado, conforme al formato 
ANEXO 3, a través de una lnstituciOn Afianzadora reconocida por Ia Ley, a favor 
de Ia Secretarla de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de 
Durango. 

En caso de aue Ia qarantIa no cubra Ia cantidad de 5% (cinco por ciento), se 
desechará su propuesta. 

La garantla de sostenimiento de Ia propuesta podrá hacerse efecliva en los 
siguientes casos: 

a) Si el licitante retira su propuesta en el perlodo de validez, estipulado por él, 
en el form ulario de propuesta. 

b) En caso de que Ia propuesta sea aceptada yel licitante no fume el contrato 
por causas imputables a él. 

c) No suministre Ia garantla de cumplimiento de contrato. 

Las garantlas de sostenimiento de las propuestas serán devueltas a los 15 
(quince) dias naturales de que se dé a conocer el Fallo de Ia presente Iicitación 
o que se declare desierta, con excepciOn de los licitantes que presenten 
inconformidad a quienes se les reintegrará hasta que ésta se resuelva, o de 
aquellos que resulten adjudicados, en cuyo caso, se retendrán hasta el 
momento en que se constituya Ia garantla de cumplimiento del pedido o 
contrato correspondiente. 

b) Garantla de cumplimiento por el 10% del monto total del contrato antes del 
Impuesto al Valor Agregado, segCin lo establecido en el artIculo 32, fracción Ill 
de Ia Ley de adquisiciones arrendamientos y Servicios del Estado de Durango, 
conforme al formato ANEXO 4. 
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Con Ia finalidad de garantizar el cumplirniento de todas y coda una de las 
obligaciones derivadas del o de los contratos que se celebren y de lo plasmado 
en ét o los mismos, el licitante se compromete a realizar el pago de daños y 
perjuicios ocasionados por su incumplimiento, al pago de las penas 
convencionales, y todas las obligaciones pactadas, debiendo exhibir el 
contratante dentro de los diez (10) dias hábiles posteriores a Ia firma del contrato, 
Ia garantia de cumplimiento del contrato a favor de Ia Secretaria de Finanzas y 
de Administración del Gobierno del Estado de Durango, expedida por compañIa 
legalmente autorizada para ella, por el importe del 10% (diez por ciento), del 
monto total del o los contratos, sin incluir el concepto del Impuesto al Valor 
Agregado, conforme at formato ANEXO 4. 

La garantla de cumplimiento podrá hacerse efectiva en los siguientes casos: 

a) Cuando el proveedor incurra en incumplimiento total a parcial de las 
obligaciones contenidas en el contrafo. 

c) Garantla de anticipo en su caso, deberá constifuirse por Ia totalidad el monto 
del anticipo, segi5n Jo establecido en el articulo 32, fraccián II de Ia Ley do 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango, conforme al 
ANEXO 15. 

15.4. MODIFICACION DE LOS DOCUMENTOS DE LICITACION.- 

I.- La Convocante, podrá modificar las bases de licitación hasta inclusive el sexto 
dia natural previo al acto de presentación y apertura de praposiciones, ya sea par 
iniciativa prapia a en atención a alguna aclaración solicitada par algUn licitante. 

IL- Todos los licitantes serán nofificados par escrita, via correo electrOnico, de las 
modificaciones realizadas par Ia Canvocante, a en el domicilio señalada por estos, 
para oir y recibir notificaciones. 

IlL- La Canvocante tendrá Ia facultad de prorragar el plaza para Ia preparación 
de prapuestas, a fin de dar a las licitantes tiempos razonables en función de las 
enmiendas explicadas en las dos fracciones que anteceden, dentro del término de 
Ia Ley de Ia materia, de ser determinantes para el praceso licitatorio a de limitar el 
plazo quo otorga Ia Ley para que los mismos piesenten sus propuestas. 

16. DERECHOS A LA PROPIEDAD INTELECTUAL. - En casa de violacián en materia de 
derechos inherentes a Ia propiedad intelectual, Ia respansabilidad estará a cargo 
del licitante a praveedor segin sea el casa, salvo que exista impedimenta. En tal 
sustenta, el licitante deberá de manifestar par escrita Ia aceptación. 
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17. CANCELACION DE LA LICITACION.- La Licifación podrá ser cancelada sin 
responsabilidad para Ia Convocanfe, en los términos previsfos por el artIculo 30 del 
Reglamento de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. Lo anterior, se 
deberá comunicar en los términos del artIculo anteriormente invocado. 

18. DE LAS INCONFORMIDADES.- Las inconformidades por parte de los licitanfes, se 
harán valer por escrifo ante Ia Secretarla de Ia Contra lorla del Gobierno del Estado 
de Durango ubicada en C. Pino z 1000, Zona Cenfro, CP 34000, Durango, Dgo, 
por los actos que contra - gan las dis..siciones de Ia Ley que regula Ia presente 
Iicitación, dentro de s (10) diez dIas háiIes iguientes a aquel en que los actos 
ocurran. 

AT E 1 I A M E 
DURANGO, DGO., A27 'E 

NE 
0 DE12024 

  

    

L.E.P. PEDRO JOSUE 
SUBSECRETARIO DE AD 

SECRETARIA D NANZA 
ESTADO DE 

1 R'ER PARRA 
TNI TR dON DE LA 

E ADMINISTRACION DEL 

URANGO 
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ANEXO 1 

PARTIDA DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 

1 
"Desarrollo e implementación de sistema y app 
para usuarios del transporte pblico que registre 

reportes y contenga un baton de pánico" 
Servicio 

lntroducción 
En Durango, Ia administraciOn del transporte piblico está regulada en conjunto por Ia Ley 
de Transportes para el Estado de Durango y su Reglamento, que busca garantizar Ia 
seguridad y eficiencia en el traslado de personas, a través de Ia SubsecretarIa de Movilidad 
y Transportes de Ia Secrefarla General de Gobierno del Esfado. 

AsI mismo, en Ia actualidad no se cuenfa por porte del Gobierno del Estado de Durango, 
con una plataforma donde los usuarios y choferes del fransporte piJblico ya sea taxi o 
urbano tengan Ia posibilidad de mandar alerfas en caso de acoso, robo, agresiones, 
accidentes viales o algUn percance directamente al C-5, para que a su vez estos puedan 
reaccionar de manera inmediata. 

Aunado a lo anterior, se requiere de una plataforma digital que permita concenfrar Ia 
informaciOn de Ia Subsecretarla de Movilidad y Transportes referente al Servicio de 
Transporte Ptblico como el padrón de choferes certficados, vehIculos del servicio piblico, 
placas, concesiones, nspectores, vigencia de licencias, etc., que además permita analizar 
y evaluar Ia operaciOn diana del servicio brindado a Ia ciudadanIa. 

El impacto de una AplicaciOn Digital para usuarios del fransporte ptblico, en Ia que se 
puedan registrar emergencias y acceder a un botón de pánico digital el cual es 
disponible para el C-5, serb que los usuarios del transporte piblico y en especial 
mujeres, se sentirIan más seguras durante el traslado del servicio de fransporte püblico, y 
que en una situaciOn de emergencia podrán activar el Botón de Pánico Digital desde su 
teléfono celular notificando en tiempo real a las autoridades de monitoreo de C-5 yb 
despacho de atenciOn de situaciones de emergencia, Ia ubicaciOn geográfica en el 
mapa de Ia ciudad con los datos del vehIculo y chofer en furno en tiempo real. Todo esto 
podia operar bajo las nuevas TecnologIas de Ia lnformación y Comunicaciones. 

Por Ia anferiormente expuesto y atendiendo, a uno de los objetivos primordiales del 
Gobierno Estatal, que es seguir imrDulsando un transporte seguro para Ia ciudadanla y en 
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esQecial ara las mujeres de Durango, asI como al Han Estatal de Desarrallo 2023-2028, 
consolidando una movilidad segura, eficiente e incluyente, y asI farfalecer los servicios de 
transporfe adaptando las nuevas tecnologIas a efecto de proporcionar traslados seguros, 
para brindar servicios de calidad; es par ella, que resulfa necesario contar con un SISTEMA 
Y APP PARA USUARIOS DEL TRANSPORTE PUBLICO QUE REGISTRE REPORTES Y CONTENGA UN 
BOTÔN DE PANICO". 

2. Objetivo general 
Que el Gobierno del Esfado de Durango cuente con un "SISTEMA Y APP PARA USUARIOS 
DEL TRANSPORTE PUBLICO QUE REGISTRE REPORTES Y CONTENGA UN BOTÔN DE pANICO", 
diseñado y enfocado en elevar Ia confianza y seguridad de los usuarios, y ademós mejorar 
Ia eficiencia en Ia administración de Ia información de Ia Subsecrefarla de Movilidad y 
Transportes coma porte de su plan integral de modernización. 

3. Objetivos especificos 
La plataforma deberá ser especializada, diseñada y enfocada en: 

A) Elevar Ia confianza a usuarios del sistema de transporte ptblico 
Los usuarios tendrán más confianza al subir a un vehIculo de transporte pblico 
tenienda a su alcance Ia informacián del vehIcula y del chafer desde su teléfono 
celular, con solo leer el cOdigo QR disponible y a Ia vista en coda unidad. El código 
QR será proporcionado previamente por Ia Subsecretarla de Movilidad y Transporfes 
al concesionaria. 

B) Elevar Ia seguridad a usuarios del sistema de transporte pOblico 
Los usuarias se sentirán más seguros durante el traslado del servicia de fransporte 
pUblico, ya que en una situaciOn de emergencia padrán activar un Botón de Pánico 
Digital desde su teléfono celular, nofificanda en tiempa real a las auforidades de 
monitorea de C-5 yb despacho de afención de situaciones de emergencia, con I 
facilidad de canocer su ubicación geográfica en el mapa de Ia ciudad can lo 
datos del vehIculo y chafer en furno en tiempo real. 

C) Invitar a participar a los usuarios en calificar el servicio del sistema de transporte 
pblico 
Las usuarios participarán en calificar Ia calidad del servicio presfado desde su 
teléfono celular de manera prácfica, ágil y fácil, asI se tendrá una herramienta 
fecnológica muy ifil que permita monitarear, medir y mejorar Ia calidad del servick 
presfada. 
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D) Facilitor a Ia SubsecretarIa de Movilidad y Transportes un control eficiente de so 
información interna y visibilidad clara de Ia calidad y desempeño de los servicios 
prestados 
La Subsecretarla de Movilidad y Transportes tendrá Ia visibilidad total de vehIculos 
de transporte piiblico registrados, choferes certificados y concesiones desde 
cualquier lugar, asi coma Ia vigencia de las licencias en una sola plataforma digital 
de manera altamenfe segura, de usa fácil y con bajos costos de manfenimiento, 
además podia monitorear y evaluar Ia calidad de los servicios de transporte pC.iblico 
ofrecidos al insfante. 

E) Visibilidad para Inspectores al instante y desde cualquier lugar 
Los Inspectores tendrán a visibilidad de Ia información de cualquier vehIculo de 
transporte piblico, asI como Ia vigencia de licencias autorizadas desde cualquier 
lugar y en cualquier momento, previa auforizaciôn de Ia SubsecrefarIa de Movilidad 
y Transportes. 

4. Aicance 
La solución tecnológica para el "Desarrollo e implementación de sistema y app para 
usuarios del transporte pciblico que registre reportes y contenga on botón de pánico" 
deberá conectar Ia información de fodas las partes del ecosistema del sistema del 
transporfe piblico coma lo son: usuarios, Subsecrefarla de Movilidad y Transportes, 
choferes certificados, inspectores y a las autoridades del C-5 yb despacho de afención 
de situaciones de emergencia. 

La solucián deberá permitir a los usuarios del sistema de fransporfe pi.iblico, conocer Ia 
información del vehIculo y chofer medianfe Ia lectura de un código QR disponible en cada 
unidad de transporfe pi.iiblico desde su feléfono celular, asI como tener a su disposición un 
Botón de Pánico Digital medianfe el uso de una aplicación móvil, para ser activado solo 
en casos de emergencia, y osi de manera aufomáfica nofificar a las autoridades del C 
yb despacho de afenciOn de emergencias idenfificando Ia ubicacián geográfica y dat 
del vehIculo en donde ocurrió Ia situaciOn de emergencia; asi mismo deberá permifir a los 
usuarios Ia facilidad de calificar Ia calidad del scvicio prestado durante el servicio de 
fransporte. 

AsI mismo, a solución deberá permitir a concenfración de información de Ia Subsecrefarla 
de Movilidad y Transportes referenfe a los padrones de regisfro de choferes cerfificados 
con QR, vehIculos regisfrados con QR, vigencia de licencias auforizadas, y concesiones de 
manera fácil, desde cualquier lugar, al insfante de forma extremadamente segura y 
confiable sin inversiones costosas en infraestructura para Ia Subsecrefaria de Movilidad y 

P a g i n a 25 I 86 



DU RAN GO 

SFA 
SCREmR,. Ot VINNAS 

DE. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
SECRETARIA DE FINIANLAS Y DE ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
BASES  

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
EA-910002998-N16-2024 

Transportes; además deberá contar con estadIsfica, analitica y reporfes de información de 
métricas de Ia calidad del servicio de transporte pt.ib11c0 prestado de manera aufomática 
programada a en el insfanfe que se requiera. 

El alcance de a soluciôn deberá incluir a todas las Unidades de Transporte Pi.iblico de 
Pasajeros registradas y cerfificadas por Ia Subsecretarla de Movilidad y Transportes en Ia 
Ciudad de Durango; además Ia aplicación deberá confemplar el usa de hasta quinienfos 
mu usuarios simultáneos. 

El nmero de usuarios y roles para Ia operadón de Ia solución, tales como administradores, 
inspectores, facilifadores, entre otros, serán definidos acorde las necesidades especIficas 
de Ia SubsecretarIa de Movilidad y Transportes. 

El acceso a Ia aplicación móvil para los usuarios del serviclo de fransporte pUblico deberá 
estar disponible desde Ufl navegador web, o bien para SU descarga desde Playstore a 
Appstore. 

5. Descripdón General del Servicio Solidtado 
La Subsecretarla de Movilidad y Transportes, requiere del "Desarrollo e implementación de 
sistema y app para usuarios del transporte pibIico que registre reportes y contenga un 
botón de pánico": 

PARTIDA DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 

Desarrollo e implemenfación de sisfema y app 
para usuarios del fransporte pCblico qu€ registre 

reportes y contenga Ufl botán de pánico" 
Serviclo 

El Proveedor deberá de proporcionael "Desarrollo e implementación de sistema y app 
para usuarios del transporte pblico que registre reportes y contenga un botón de pánico" 
que incluya las caracterIsticas, módulos, funcionalidades, integración con otros sisfemas.  /2 
requerimientos fécnicos, servicios de mantenimiento y soporte técnico descritos aW 
continuación: 
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5.1 CaracterIsticas Generates 

La solución deberá facilitar a los usuarios del tran':orte pibIico, choferes certificados e 
inspectores reportar al instante a las autoridades del C-5 yb despacho de atención de 
situaciones de emergencias, cualquier incidente que pudiera poner en riesgo su infegridad 
y/o seguridad, proporcionando además Ia ubicacián geográfica en tiempo real, y 
además deberá garantizar a Ia SubscretarIa de Movilidad y Transportes Ia seguridad y 
control de acceso a Ia información, como se describe a continuación: 

5.1.1 Usuarios deltransporte pibIico 
• El software requerido deberá permitir a los usuarios del sistema de transporte 

pUblico tener a su disposición Ia informaciOn del vehIculo y chofer mediante Ia 
lectura de un código QR disponible en cada vehIculo desde su teléfono celular. 

• La solución deberá permitir a los usuarios del sistema de transporte pt5blico tener 
a su disposición un Botón de Pánico Digital, para ser activado desde su teléfono 
celular solo en casos de emergencia, y de manera automática notificar a las 
autoridades del C-5 yb despacho de atención de emergencias, identificando 
Ia ubicación geográfica y datos del vehIculo en donde ocurrió Ia situación de 
emerge ncia. 

• La aplicación deberá permitir a los usuarios del sistema de transporte pCiblico Ia 
facilidad de calificar Ia calidad del servicio prestado duranfe el servicio de 
transporfe. 

5.1.2 SubsecretarIa de Movitidad y Transportes 
• La solución deberá proporcionar a Ia Subsecretarla de Movilidad y Transportes 

el acceso a un padrón confiable mediante el registro de choferes cerfificados y 
vehIculos registrados con Ia lectura de código QR, vigencia de licencias y 
concesiones autorizadas de manera fácil, desde cualquier lugar, al instante 
forma extremadamenfe segura y sin inversiones costosas en infraestructura pa 
Ia Subsecretarla de Movilidad y Transportes. 

• La solución deberá permitir obtener estadIsticas, analItica y reportes de 
información de métricas de Ia calidad del servicio de transporte pUblico 
prestado de manera automática programada o en el instante que se requiriera. 

5.1.3 Choferes Certificados 
• La soluciôn deberO incluir un Botón para Iniciar y Terminar Turno del chofer 

certificado con su código QR asignado. 
• El software deberá incluir un Botón de Pánico Digital para el chofer certificado. 
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5.1.4 Inspectores 
La solucián deberá permitir a los inspectores de transporte pCiblico el acceso a 
un padrón confiable del registro de vehIculos y vigencias de licencias, y 
cualquier información necesaria que Ia Subsecretarla de Movilidad y Transportes 
autorce para que puedan cumplir más eficientemente con sus labores de 
campo desde cualquier lugar y al instante. 

5.1.5 Autoridades del C5 yb Despacho de Atención de Situaciones de 
Emergencias 

• La solución deberá permitir a las autoridades del C-5 Ia visibilidad total de las 
situaciones de emergencia notificadas por los usuarios del transporte pi3b11c0 yb 
choferes, asi coma Ia informadón del vehIculo y chofer, y Ia ubicaciôn 
geográfica en tiempo real de donde está ocurriendo Ia situación de emergencia 
reporfada. 

5.1.6 Segoridad y Control de Acceso a Ia lnformación• 
La solucián deberá estar desarrollada sabre una. plataforma altamente segura y 
de accéso controlado par el administrador del area de sistemas de Ia 
Subsecretarla de Movilidad y Transportes, respaldada y garantizada par los más 
altos estándares de seguridad de Ia tecnologia cloud computing (computación 
en Ia nube). 

5.2Módulos del Sistema 

5.2.1 Módulo del Podrón de Registro do VehIculos 
Este módulo deberá permitir el registro de movimienfos como dar de alta, 
modificar o dar de baja cada vehIculo de serviclo de transporte pUblico 
incluyendo los siguientes datos: 

• Codiga QR (mica. 
• Placas del VehIculo. 
• Marca. 
• LInea. 
• Modelo. 
• No. de Serie. 
• No. de Motor. 
• RFV Repuve. 
• Tipo de VehIculo. 
• Nombre de Ia Ruta. 
• Organización o Sindicato. 
• NUmero EconOmico. 
• Procedencia del VehIculo. 
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. Chofer Actual. 

5.2.2 Módulo del Padrón de Registro de Choferos Certificados 
Esfe módulo deberá permitir el registro de los movimientos de choferes 
certificados tales como dar de alfa un nuevo chofer, modificar o dar de baja 
cada chafer certificado en el servicio de transporte piblico con los siguientes 
campos de información: 

• Codigo QR Unico. 
• Nombre Completo. 
• CURP. 
• Teléfono de Contacto. 
• No. de Licencia de Manejo. 
• Fecha de Vencimiento de Licencia de Manejo. 
• VehIculo en Operación. 

5.2.3 Módulo del Padrón de Registro de Concesiones 
Esfe módulo deberá permitir el registro de los movimientos de concesiones de 
servicio de transporte pUblico tales como dar de alto una nueva concesión, 
rriodificar o dar de baja cada concesión en el servicio de transporfe pDblico 
con los siguientes campos de información. 

• ConcesiOn. 
• Titular de Ia Concesión. 
• Tipo de VehIculo. 
• No. de Placas. 
• Sindicato. 
• Propietario. 

5.2.4 Módulo de Lectura de Código QR en Situaciones de Emergencia en VehIculos 
Este mOdulo deberá consistir en instaIa un Código QR en cada unidad del 
transporfe pOblico y que los usuarios al leerlo podrán tener acceso a Ia 
información básica del vehIculo y chofer. 

• NUmero de Unidad. 
• Ruta. 
• No. de Placas. 
• Nombre del Conductor. 
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El usuario al presionar ei Boión de Pánico Digital deberá tener Ia facilidad de 
seleccionar Ia categorIa del incidente de emergencia actual, como se muestra 
a continuación: 

a. Acoso 

o Abuso sexual. 
o Acoso u hostigamiento sexual. 
o Ataques al pudor. 
o Persona exhibicionistci. 
o Violación. 
o Violencia contra Ia mujer. 
o Otros actos relacionados con Ia libertad y Ia seguridad sexual. 

b. Robo 

o Con violencia. 
o Sin violencia. 
o Tentativa de robo. 

c. Agresiones 

o Persona agresiva. 
o Pelea o riña. 
o Agresiones en pandilla. 
o Homicidio. 

d. Accidente Vial 

o Con lesionados. 
o Sin lesionados. 
o Con fallecidos. 
o Afropellamiento. 

5.2.5 Módulo de Monitoreo de Situaciones de Emergencia 
En esfe módulo las autoridades del C-5 yb despacho de atención a situaciones 
de emergencia, deberán tener una visibilidad total cuando una situación de 
emergencia ocurra por parte de los usuarios del servicio de transporte pUblico 
de manera inmediata, y con Ia facilidad de conocer Ia ubicación geográfica 
en un mapa, asI coma conpor los datos generales del vehIculo y del chofer 
para su atención oportuna.J 
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5.2.6 Módulo de Calificaciór, AnaiItica y R&.,Ies de Calidad en los Servicios de 
Transporfe Pblico 
Este módulo deberá permitir al usuarlo leer el cOdigo QR del vehIculo de 
transporte ptjblico descrifo en el numeral 5.2.4 Módulo de Lectura de Código QR 
en Situaciones de Emergencia en VehIculos, además podrá calificar Ia calidad 
del servicio como se muestra a continuación: 

a) ãCOmo calificas al chofer? 
b) Cómo calificas Ia unidad? 
c) áCómo calificas Ia app? 

Además, este módulo deberá permifir a Ia Subsecretarla de Movilidad y 
Transportes generar reportes programados o al insfante, parc monitorear los 
indicadores principales que faciliten medir Ia calidad del servicio de transporfe, 
acorde a Ia informaciOn recibida directamente de los usuarios. 

5.2.7 Módulo de Barra de Bisqueda Avanzada 
La solución deberá incluir una barra de bUsqueda avanzada diseñada para 
optimizar Ia experiencia de bisqueda de los usuarios. Esta función tendrá como 
propósito permitir bUsquedas refinadas v personalizadas dentro de cualquier 
información relaciónada a las partes involucradas en el ecosistema de 
transporte pUblico. 

Esta herramienta deberá permifir a los usuarios realizar bUsquedas por palabras 
dave, Ia que facilitará el acceso a información especIfica. 

5,3 Funcionalidades del Sistema Administrador 

Las funcionalidades descritas en Jo sucesivo, serán esenciales en el sisfema administrador 
de Ia solución para Ia Subsecretarla de Movilidad y Transportes, ye que permitirán una 
gestiOn y administración eficiente y efectiva de Ia inforrnacián interna, asegurando Ia 
aufenticaciOn y autorización adecuadas, además facilifarán Ia bUsqueda y consulta, 
garantizando Ia infegridad y calidad de Ia información, y brindando herramientas para Ia 
administraciOn de usuarios y Ia generación deinformes. 

5.3.1. Autenticación y Autorización 
Esta funcionalidad deberá permifir al administrador registrar usuarios en - 
sistema y gestionar roles y permisos. Además, deberá garanfizar un iniclo . - 
sesión seguro y protegiendo las rufas de acceso a funciones especIficas segu 
los permisos asignados a cada usuarlo. Esto deberá proporcionar un control 
preciso sobre quién puede acceder y qué acciones pueden realizar en e 
sistema, asgurando Ia aufenficidad y Ia privacidad de los datos. 
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Gestión do usuaros 
La gestión de usuarios deberá permifir a los administradores del sistema 
administrar las cuentas de usuarlo, Ia que incluye Ia creaciOn, edición y 
eliminación de cuentas segUn sea necesario. Además, deberá contar con Ia 
posibilidad de asignar roles y permisos a los usuarios, lo que controlará su acceso 
a las diferentes funciones y areas del sistema, garantizando con esto que cada 
usuario tenga el nivel de auforizacián adecuado y se ajuste Ia informacián 
acorde a Ia estructura de Ia Subsecrefaria de Movilidad y Transportes. 

SFA 
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5.3.3. Exportodor de Reporfes Anailticos 
El exportador de reportes deberá proporcionar una funcionalidad para generar 
y exportar reportes que contengan información relevante del sistema, coma 
esfadIsticas de uso, entre otros datos Utiles para el análisis y seguimienfo. Estos 
reportes podrán ser generados en el formato csv, xis, etc., Ia que facilitará su 
anáiisis posterior o su compartición con 6os usuarios o departamentos. 

Esta funcionalidod deberá proporcionar una vision detallada y estructurada de 
Ia actividad y el rendimiento del sisfema. 

5.3.4. Seguridad y Privacidad 
La funcionalidad de seguridad y privacidad se deberá de enfocar en proteger 
lainformación confidencial y garantizar el acceso seguro al sisfema. Se deberán 
implemenfar medidas de. seguridad alfamente robustas y efectivas, coma el 
control de acceso basado en roles y permisos, que restringen el acceso a 
funciones y datos sensibles. Además, se deberá garantizar Ia protección de 
dafos para salvaguardar Ia infegridad y confidencialidad de Ia información 
almacenada en Ia plataforma. 

5.3.5. lnterfaz de Administración 
La interfaz de administración deberá proporcionar un panel de control intuitivo 
y fácil de usar para que los administradores puedan gestionar y óQnfigurar el 
sisfema de manera eficienfe, asi mismo puedan realizar tareas coma Ia 
administración de usuarios, configuración de permisos y preferencias de Ia 
plafaforma. 

5.4 Integración con Otros Sistemas de Información Externos 

La plataforma deberá estar diseñada en una arquitectura abierta a posibles integracio 
con otras soluciones de software externas via APIs, o conectores que permita I 
comunicación e intercamblo de datos entre 2 soluciones tecnológicas, lo que garanfizará ,, 
gran flexibilidad para cubrir nuevas necesidades en el futuro, en caso de que se requiera. 
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6. Requerimientos a Nivel Plataforma 
El "Desarrollo e implementación de sistema y app para usuarios del transporte pibIico que 
registre reportes y contenga un botón de pánico" deberá cumplir con una serie de 
requisitos técnicos y de seguridad para garanfizar un despliegue seguro y eficiente. A 
confinuación, se defallan esfos requisitos: 

6.1 Arquitecfura 

La arquitectura de Ic solución deberá estar basada en el modelo de cloud computing 
(compufaciôn en Ia nube), garantizando una solucián lista para usarse, altamente segura, 
disponible, con cero inversion adicional en servidores y con bajos cosfos de 
mantenimiento. 

Además, deberá estar diseñada para proporcionar una plafaforma digital acorde a lo 
siguiente: 

• Solución lista para usarse. 
• Cero inversiones y mantenimiento en servidores locales. 
• Flexible a cambios. 
• Adaptaciones rápidas. 
• Alfamente segura, confiable, con alto disponibilidad y alojada en una red 

robusta de servidores. 
• Adaptable a las necesidades de Ia Subsecretarla de Movilidad y Transporfe. 
• Abierta a conexiOn e integraciOn con ofras soluciones tecno!Ogicas via API. 
• Que contribuya a Ia reducción de costos de operaciOn y mantenimiento. 

El diseño de Ia arquitecfura para el "Desarrollo e implementación de sistema y app para 
usuarios del transpore páblico que registre reportes y contenga un botón de pánico" 
deberá estar basada en el modelo de cloud computing (computación en Ia nube) y sobre 
una infraesfrucfura alfamenfe robusta de servidores en Ia nube, fambién deberá utilizar 
meta data como multiprocesamienfo, servicios de datos e inteligencia artificial con multi-
tenant. AsI mismo, Ia arquifectura deberá esfar diseñada para cumplir con los siguientes 
requisitos: 

A) Base de Datos 
La solijciOn deberá ufilizar un modelo de base de datos relacional, nafivo, altament 
eficiente, con adaptaciOn rápida a cambios, confiable, flexible, altamente seguro, 
robusfo y analItico de dafos, para almacenar y gesfionar Ia información referenfe al 
padrón choferes certificados y vehIculos registrados, vigencia de licencias y 
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concesiones autorizadas, enfre otros, y deberá ser adaptable a las necesidades de Ia 
Subsecrefarla de Movilidad y Transportes. 

B) Interfaz de Usuarlo 
La interfaz de usuc.rio deberá proporcionar una experiencia de usuarlo infuitiva, fócil de 
usar, de acceso rápido, prácfico y alfamente seguro mediante Ia Iecfura del código 
QR en as unidades de transporfe pUblico, para fener acceso a a información del 
vehiculo y del chofer de forma inndiata y desde cualquier dispositivo móvil. 

C) AnalItica y Reportes 
Deberá incluir capacidades de análisis y generación de informes para exfraer 
información valiosa con las siguienfes caracterIsficas: 

• Informes persona!izables:  
Que permitan al personal autorizado por Ia SubsecretarIa de Movilidad y Trasportes 
crear informes especIficos y Ia foma de decisiones. 

D) Integración con Otros Sistemas 
Deberá facilitar Ia integración con ofros sisfemas de información relacionados con Ia 
Subsecretarla de Movilidad y Transporfes con las siguientes caracteristicas: 

• APlAbierta:  
Que permita Ia integracion con sistemas externos a través de API abierfas. 

E) Seguridad y Cumplimiento Normativo 
La solución deberá implemenfar medidas de seguridad para proteger Ia privacidad y 
Ia infegridad de los datos con las siguientes caracterIsticas: 

• Mode!o de Sea uridad Basado en Roles y Permisos:  
Para definir roles y permisos para controlar el acceso a Ia información. 

F) Automatización de Procesos 
La solución deberá incluir herramienfas de aufomafización para mejorar Ia eficiencia 
operafiva con las siguienfes caracferIsficas: 

• Flubs de Trabojo Person alizables:  
Que permitan Ia automatización de tareas y procesos especIfico 

• Reglas de Validación y Aprobación:  
Que garanticen Ia consistencia y calidad de los datos. 
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G) Movilidad 
La solución deberá estar diseñada paro usarse en dispositivos mOviles como tabletas y 
teléfonos inteligentes, que permitan Ia participación de los usuarios del transporfe 
pUblico, asi como el personal autorizado por Ia Subsecretaria de Movilidad y 
Transportes, con Ia caracterIsfica Acceso May11 Seguro. 

H) Personalización y Extensibilidad 
La arquitecfura deberá ser altamente personalizable para adaptarse a as necesidades 
especIficas de Ia Subsecretarla de Movilidad y Transportes con las siguientes 
funcionalidades: 

• Desarrollo de comDonentes tzersona!izados:  
Que permitan Ia creación de componentes personalizados de manera rápida y 
p rá c tic a 

• Ajustes de procesos de negocio:  
Que faciliten Ia adaptación de Ia platafonna a flujos de trabajo especIficos de 
manera rápida y práctica. 

I) Capa de lnfraestructura 
La soluciOn deberá operar en una nfraestrucfura cloud computing (computación en Ia 
nube), con las siguienfes caracterIsticas: 

• Escalabilidod y flexibilidad:  
La infraestructura deberá permitir flexibilidad y escalabilidad acorde a las 
necesidades de Ia SubsecretarIa de Movilidad y Transportes. 

• Seguridad en ía Nube:  
La solucián se deberá implementar en una infraestructura cloud computing 
(computación en Ia nube), con medidas de seguridad avanzadas para proteger los 
datos. 

J) TecnologIa utilizada en Backend 
Las fecnologIas requeridas en el Backend para proporcionar los servicios en Ia solución, 
se describen a continuación: 
I. Base de Datos nativa con TecnologIa cloud computing (computación en Ia nube 

La tecnologIa Backend deberá proveer Ia funcionalidad para el desarrollo de 
propio modelo de base de datos, nativo, altamente eficiente, con adaptación 
rápida a cambios, confiable, flexible, altamente seguro, robusto y analItico, para 
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almacenar y gestionar Ia inormaciOn de manera rdpida, que permita diseñar los 
módulos acorde a las necesidades del transporfe pCiblico. 

II. Lenguaje de Programación de TecnologIa cloud computing (computación en Ia 
nube): 
Que sea altamente seguro, de rápido desempeño, robusto y confiable, para 
desarrollar funciones personalizadas y lógica del ecosistema de movilidad y 
transportes, asI coma para crear flujos de trabajo especIficos, automatización de 
procesos y personalización de Ia logica de Ia plataforma. 

Ill. lnterfaz del Usuario: 
La tecnologIa del Backend deberá proveer Ia funcionalidad para el desarrollo 
rápido de interfaces de usuarlo especIficas y personalizadas dentro del entorno del 
ecosistema de movilidad y fransportes. 

IV. APIs (lnterfaz de Programación de Aplicaciones): 
Utilizar APIs que permitan Ia int:graciOn con sistemas externos y otras aplicaciones 
de movilidad y transportes. Las APIs facilitarán el intercambio de datos entre Ia 
soluciOn y otrôssisfemas, Ia que garantizará Ia interoperabilidad. 

V. AnalItica ovanzada de dàtos: 
La tecnologIa Backend déberá proveer Ia funcionalidad para el desarrollo de 
análisis avanzados de datos, predicciones y automatización inteligente de procesos 
relacionados a Ia operación de Movilidad y Transportes. 

VI. Monitoreo de Eventos: 
La tecnologIa Backend deberá proveer Ia funcionalidad para Ia gestión de 
monitoreo de eventos en tiempo real, permitiendo Ia actualización y notificación 
instantánea de Ia activación del Botón de Pánico Digital, a de cualquier sifuación 
de emergencia presentada durante el trayecto del vehIculo de fransporte pCiblico, 
enviando una alerta a las autoridades de monitoreo del 0-5 yb despacho de 
atenciOn de situaciones de emergencias, !a  cual es crucial para preservar Ia 
seguridad e infegridad de los usuarios del transporte püblico. 

VII. TecnologIa Escalable y de Alto Disponibilidad en Ia Nube: 
La tecnologIa Backend debeá proveer Ia funcionalidad para operar en u 
infraestructura cloud computirg (computación en Ia nube), alfamente escalable 
acorde a las nuevas necesidades de Ia SubsecretarIa de Movilidad y Transporte 
con un alto nivel de disponibilidad brindado par una red robusta de servidores. 
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VIII. Mejora continua: 
La tecnologIa backend deberá proveer actualizaciones tecnológicas periódicas, 
que permitan garantizar Ia evolucián y mejora constante a través del tiempo con el 
propósito de mantener Ia plataforma siempre a Ia vanguardia. 

K) TecnologIa a utilizar en Frontend 
El Frontend de a solución deberá basarse principalmente en tecnologias web estándar 
y en las siguienfes tecnologIas: 

I. HTML5, CSS3 y iavaScript: 
El Frontend de a solución deberá proporcionar Ia funcionalidad para el desarrollo 
de las interfaces de usuario mediante HTML5 para Ia estructura de Ia página, CSS3 
para el diseño y estilo, y JavaScript para Ia interactividad del usuario. 

AsI mismo, Ia solución deberá utilizar una arquitectura basada en una infraestructura 
cloud computing (computación en a nube) para cargar y ejecutar estas 
fecnologIas en el navegador web del usuario de forma rápida y prácfica. 

II. Componentes Web: 
El Frontend de Ia solución deberá proporcionar Ia funcionalidad para el desarrollo 
de Componentes Web, para encapsular Ia Iógica y el diseño de un componenfe 
independiente y reufilizable, para facilitar Ia construcción y mantenimiento de 
interfaces de usuarios consistentes y modulares de manera rápida. 

III. Componentes Móviles: 
Deberá considerar el desarrollo de aplicaciones móviles en iOS, Android, entre ofros. 

6.2 Requerimientos Técnicos para su Operación 

A. Infraestructura Tecnológica 
• La solución deberá de esfar sustentada en un modelo de software como servicio 

con alojamiento en infraesfrucfura de nube de un proveedor lIder de cómputo 
en Ia nube. 

• La operación de a solución no deberá requerir el uso de infraestructura fIsica del 
Gobierno del Estado de Durango para ninguna de sus funcionalidades 0 

módulos. 

B. Sistema Operativo y Plataforma de Operación 
La solución deberá ser compatible con los sisfemas operativos y plataformas d 
despliegue especificados por el proveedor. asegurando una integración sin 
problemas con el enforno fecnologico existente en Ia Subsecretarla de 
Movilidad y Transporfes. 
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C. Requisitos do Software y HthdJiaIè 
• La solución deberá funcionar en los naveadores de mayor uso como Google 

Chrome, Mozilla FireFox, Edge, Apple Safari, entre otros. 
• Para Ia operación, solo deberá requerirse equipo básico como computadoras 

personales o disposifivos móviles como tablefas a teléfonos inteligentes. 

D. Conectividad de Red 
La solución deberá operar para su correcto funcionamiento a fravés de una 
conectividad a internet segura para garantizar Ia comunicación adecuada 
entre los diferentes componentes de Ia solución, asI como con sistemas externos 
y usuarios finales. 

E. Aplicaciones móviles 
• La solución deberá contar con aplicaciones móviles que permitan a los usuarios 

del transporfe pUblico acceder a Ia soluciOn medianfe Ia lectura del Codigo QR 
del vehIculo, utilizando dispositivos coma tablefas y teléfonos inteligentes. 

F. Capacidad de Exportación de Ialnformaclón 
• La información generada y almacenada a través de Ia solución, deberá contar 

con mecanismos de exporfación en formatos como xis, csv, entre otros, con Ia 
finalidad de que pueda ser dispuesfa para su consulta y almacenamiento en el 
reposiforio que decida el Gobierno del Eado. 

G. Seguridad de Ia lnformación 
La solución deberá implemenfar medidas de seguridad robustas para proteger 
Ia confidencialidad, integridad y disponibilidad de Ia informaciOn, asI como de 
los dafos sensibles, incluyendo cifrado de datos, autenticaciOn de usuarios, y 
control de accesos. 

H. Formación en Seguridad 
• Los usuarios con rol de Administrador de Ia plafaforma deberá recibir formación 

en seguridad de Ia informaciOn, incluyendo prácticas de seguridad cibernéfic 
manejo de dafos sensibles y prevenciOn de brechas de seguridad, Ia cua 
deberá ser imparfida como parte del plan de capacitación previamente 
acordado enfre el Proveedor y el personal designado por el Gobierno del Estadq 
de Durango. 
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6.3 Administración de Usuarlos y i.misos 

Será realizada por el area de sistemas de Ia Subsecrefarla de Movilidad y Transportes, a 
fravés de Ia configuracion de roles y perfiles de usuarios se podrá auforizar el acceso y el 
nivel de informaciôn que se requiera de manera fácil, garantizando el acceso a Ia 
informaciOn adécuada para cada rol o fipo de responsabilidad de los usuarios. 

En cuanto a Ia administración de usuarios, el sisfema deberá permitir Ia creación de 
cuentas de usuario de manera segura y eficiente de acuerdo al plan de nimero de 
cuentas. 

Esto permitirá que los diferentes usuarios, como inspectores, adminisfradores, accedan al 
sistema y realicen las tareas correspondientes segün sus roles y responsabilidades. 

Además, se deberá ofrecer Ia asignación de permisos y roles a los usuarios. Esto implicará 
que se puedan definir diferentes niveles de acceso y funcionalidades para cada tipo de 
usuario. Por ejemplo, se pueden esfablecer permisos de lectura para usuarios que sOlo 
necesiten consultar cierta informaciOn, permisos de .aptura para aquellos encargados de 
ingresar nueva información al sisfema, y permisos de administrador para aquellos 
responsables de gesfionar y configurar el sistema en su totalidad. 

6.4 Procesos y Flujos de Trabajo, 

Los procesos y flujos de frabajo serán definidos por el personal autorizado por Ia 
Subsecrefarla de Movilidad y Transportes, y deberán proveerse los manuales o gulas de 
operaciOn para cada módulo para un uso adecuado y eficiente en cada actividad. 

6.5 Seguridad y Cumplimlento 

La seguridad y el cumplimiento normativo son aspectos crIticos en Ia solución, es par eso 
que deberá estar diseñada en tecnologIa cloud computing (computaciOn en Ia nube) 
con altos estándares de seguridad, garantizando Ia seguridad de Ia información 
implementando una serie de medidas y protocolos de seguridad adecuadas para Ia 
Subsecretarla de Movilidad y Transportes. 

La Plataforma deberá utilizar tecnologIa avanzada de seguridad de Internet, como 
Transport Layer Security (TLS), para que al momenta de acceder a Ia aplicación, se proteja 
Ia información utilizando autenticaciôn del servidor y cifrado avanzado, garanfizandoque 
los datos esfén seguros y Unicamenfe disponihs para usuarios registrados en Ia 
plataforma. 
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Asi mismo, parc evitar interferencias a el acceso de usuarios sin autorización Ia Plafaforma 
sobre Ia que se desarrolle Ia solucián deberá cumplir con altos estándares de seguridad y 
regulaciones de privacidad de datos de Ia industria, mismas que se describen a 
continuación: 

• Certificación Iso 27001, Cyber Essentials Plus a equivalentes. 
• La plataforma deberá de contar con protocolos de encriptación AES de 256 bits 

para datos en reposo y HUPS con cifrado TLS 1.2 para datos en fránsito. 
• La plataforma deberá contar con protección contra malware y spam compatible 

con escaneo y mecanismos de seguridad en tiempo real. 
• La plataforma deberá cumplir con 0WASrroyecto de Seguridad Abierta de 

Aplicaciones Web): Mejores prácticas de seguridad de aplicaciones web 
establecidas par OWASP para proteger contra amenazas de seguridad comunes, 
coma inyecciones de SQL, ataques de denegación de servicio y vulnerabilidades 
de cross-site scripting. 

• El proveedor de Ia soluciOn deberá contar Ia capacidad de generar copias de 
seguridad casi en tiempo real que se mantengan en diferentes zonas de 
disponibilidad. 

• La plataforma deberá cumplir con Ia Certificación SOC 2 (Service Organization 
Control 2) Que permita evaluar los controles de seguridad, disponibilidad, integridad 
de procesos y confidencialidad de los datos en los sistemas de información de una 
organización. 

El detalle de las versiones y mejores prácticas de seguridad deberán ser descritos en los 
manuales y gulas de operación como parte del proceso de capacitación. 

6.6 Casos de Exito 

La Plataforma utilizada para el "Desarrollo e implementación de sistema y app para 
usuarios de transporte pibIico que registre reportes y contenga un botón de pánico" 
deberá ester avalada con al menos tres casos deéxito  ya sea en Ia iniciativa piiblica 0 

privada, en los cuaIes se evidencie Ia capacidad para atender los elementos de 
funcionalidad delineados y lograr los objetivos establecidos en este documento. 

7. Soporte Técnico y Mantenirniento 
El mantenimiento y Ia actualización de Ia solución son aspectos crIficos que aseguran Ia 
continuidad del servicio yb satisfacción del usuario final. Por lo tanto, se deberá establecer 
un plan de mantenimiento y actualización que permita corregir errores, mejorar I 
funcionalidad y mantener Ia seguridad del sistema. La solución deberá estar desarrollad 
con tecnologfa cloud computing (computación en Ia nube), con altos estándares de 
mantenimiento y disponibilidad de Ia información, con una infraestructura muy robusta a 

Pág.ina 40 86 



OURANGO 

SFA 
SrrRnaaIA 0€ FIN*HYJIS 

V 0€ AOMINISTfl*CION 

GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
BASES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
EA-910002998-Ni 6-2024 

baja costa sin que el usuario o adiñtrador de id plataforma tenga que realizar esas 
tareas. 

Se deberán establecer procedirnientos de mantenimiento que permitan idenfificar, 
analizar y solucionar problemas que puedan surgir en el sisfema. Es importante que se 
pueda realizar un seguimiento regular del rendimi€to del sistema, monitorear el usa de 
recursos y aplicar las actualizaciones necesarias para mantener su ópfimo funcionamiento. 

El manfenimienfo y Ia acfualizaciOn del sistema son esenciales para garantizar su 
continuidad y eficacia en el tiempo. .e deberán establecer procedimientos y planes de 
trabajo para Ilevar a cabo estas fareas y asI garantizar un servicio de calidad a los usuarios. 

El esquema de soporte de Ia plataforma deberá ser 24/7 los 365 dIas del año, de forma 
remota yb presencial y estará definida en base a las necesidades de Ia SubsecretarIa de 
Movilidad y Transportes. 

El mantenimiento y soporfe técnico de Ia plafaforma será crucial para garantizar su 
funcionamiento continuo, seguro y eficiente. A confinuación, se detalla el tipo de 
manfenimiento y soporte técnico requerido: 

A) Actualizaclones de Software 
La solución deberá proporcionar actualizaciones periódicas de su software para 
introducir nuevas funcionalidades, mejorar el rendimiento. corregir errores y garantizar 
Ia seguridad de Ia plafaforma. Estas actualizaciones deberán ser automáticas y 
transparentes para los usuarios, pero pueden requerir cierta configuración por parfe de 
los administradores. Se deberán realizar pruehas rigurosas para garantizar que Ia 
acfualización no afecte Ia funcionalidad del sisterna. También se deberán Ilevar a cabo 
pruebas de seguridad para garantizar que Ia actualización no represente una brecha 
en Ia seguridad del sisfema. 

B) Actualizaciones en Seguridad 
En caso de identificarse vulnerabilidades de seguridad o errores crIficos, Ia solución 
deberá emitir acfualizaciones de seguridad para corregir estos problemas de manera 
urgente. Estas actualizaciones deberán ser implemenfadas de forma aufomáfica y 
transparente para los usuarios, salvo aquellos casos en que requieran cierta 
configuración por parfe de los administradores, con el objetivo de proteger laj 
infegridad de los dafos y Ia confidencialidad de Ia información. 
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C) Soporte Técnico Local 
La solución deberá ofrecer diversos niveles de soporfe fécnico para Ia Subsecrefaria de 
Movilidad y Transportes, que podrán incluir asistencia telefónica, correo elecfrónico y 
soporfe local. Los usuarios deberôi recibir ayuda con problemas técnicos, consulfas 
sobre funcionalidades y asesoramienfo en Ia configuración y opfimización de Ia 
plataforma de manera local. 

D) Disponibilidad del Sistema 
• 99.9% los 365 dIas del año. 
• 00.1% de NO disponibilidad deberá corresponder al fiempo para actualizaciones 

coda 4 meses, por un periodo de fiempo de alrededor de 5 minufos. 
Se deberá notificar con previa anticipación via correo electrónico al contacto 
responsable definido por Ia instifución yb a través de Ia misma plataforma. 

E) Gestión de Incidencias 
Los usuarios podrán reporfar incidencias o problemas técnicos a través de los canales 
de soporfe. Estas incidencias deberán ser registradas, gestionadas y seguidas por un 
equipo de soporte técnico que trabaje para resolver los problemas de manera rápida 
y eficiente acorde a los siguienfes grados de severidad del problema: 

Acuerdos de Nivel de Serviclo (SLA) 

Prioridad Descrlpclón 
Tiempo de 
respuesta 

Tiempo de 
solución 

CrItic a 

Problemas que afecten 
gravemente Ia funcionalidad de 
Ia plataforma, como 
interrupciones del serviclo, 
caldas del sistema o pérdida de 
datos crItica. 
Ejemplos: 
La plataforma no se carga, 
errores graves que impiden el uso 
de funciones dave, pérdida de 
datos critica. 

Menor a 30 
minufos 

Menor a 24 
horas 
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Prioridad Descripción 
Tiempo de 
respuesta 

Tiempode 
solucuon 

Alto 

Problemas que afectan 
significafivamente Ia experiencia 
del usuario a impiden el uso de 
funciones importantes de Ia 
plataforma. 
Ejemplos: 
Funcionalidades principales no 
funcionan correctamenfe, 
errores que afecfan a mUltiples 
usuarios. 

Menor a 2 
horas 

Menor a 3 dias 
habiles 

Media 

Problemas que no son crIticos, 
pero que aun asI afectan Ia 
experiencia del usuario a el 
funáionamiento normal de Ia 
plataforma. 
Ejempios: 
Funcionalidades no rIticas no 
esfán disponibles, errores que 
afectan a un usuarlo individual. 

Menor a 4 
horas 

Menor a 5 dIas 
hábiles 

Baja 

Problemas menores que tienen 
un impacto mInimo en Ia 
experiencia del usuario o el 
funcionamienfo general de Ia 
plafaforma. 
Ejemplos: 
Presenfacion de los formularios, 
solicifudes de funciones 
adicionales, preguntas 
generales. 

Menor a 24 
horas 

Menor a 6 dias 
habiles 
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REQUERIMIENTO SOLICITADO 

El reporte será enviado de Ia siguiente manera: 
• Atención VIa Telefónica: Horarlo de oficina de lunes a viernes de 9:00 am a 6:00 

pm. 
• Atención Urgente (prioridad crItica) VIa Telefónica: 24/7, los 365 dIas del año. 
• Correo electrónico. 

En caso de que sea requerido, El Proveedor debiá contar con personal disponible 
que brinde asistencia presencial en Ia Dirección de TecnologIas de a lnformación 
y Telecomunicaciones de Ia Secretarla de Finanzas y de AdministraciOn o en el sitio 
del incidente, suefo a los tiem.os de los niveles de servicio de Ia tabla anterior.  

Memoria de Atención a incidentes: 

• Con el objeto de levar una memoria técnica de las peficiones, se designará 01 parte 
de Ia Dirección de TecnologIas de Ia Informoción y Telecomunicaciones de Ia 
SecretarIa de Finanzas y de Administración yb de Jo SubsecretorIo de Movilidod y 
Transportes, el personal que fungirá como usuarios administradores, los cuales serán 
responsables para el levantamiento de peticiones y para que tengan Ia comunicación 
de forma directa con el personal del Proveedor, para Ia atención oportuna de los 
requerimientos. 

• El Proveedor entregará el reporte de actividades de forma mensual al personal que Ia 
Dirección de lecnologIas de Ia Información y Telecomunicaciones de Ia SecretarIa de 
Finanzas y de Administroción yb de Ia SubsecretarIa de Movilidad y Transportes 
indique, plasmando el motivo, estatus de las peticiones y documentado las acciones 
realizadas. 

• ENTREGABLES: Reporte de Atención a Clientes,. con los niveles de serviclo presfados 
durante el mes transcurrido a partir de Ia fecha de iniclo del contrato hasta Ia fecha de 
terminación. El formato de dicho reporte será libre de acuerdo con los niveles de 
serviclo ofertados por el Proveedor siempre y cuando cumpla con a descrito 
anteriormente. 

F) Herramientas para seguimiento a reportes de folios 
Se deberá utilizar un método y proceso definido de tickets para el reporte, seguimie -' 

y monitoreo de fallas a través de una herramienta digital. 
G) Monitoreo y Montenimiento Proactivo 

La plataforma deberá incluir un monitoreo continuo del estado y rendimiento de sus 
componentes, para poder detectar posibles problemas de manera proactiva y tomar 
medidas correctivas anfes de que afecten a los usuarios. Esto deberá incluir el 
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monitoreo de Ia disponibilidad, reridimienfo, uso de recursos y seguridad de a 
plafaforma. 

H) Formación y Recursos de Ayuda 
El mantenimienfo y Ia acfualizacián de Ia solucón no sOlo deberán considerar los 
elementos propios de Ia infraestrucfura tecnolOgica de Ia solución, sino fambién a 
capacitaciOn de usuarios de Ia plataforma y Ia configuraciOn de las nuevas 
funcionalidades que se anexen a us diferenfes módulos. AsI mismo, Ia soluciOn deberá 
proporcionar recursos de documentación técnica y gulas de usuario para ayudar a Ia 
SubsecretarIa de Movilidad y transportes a sacar el maxima provecho de Ia plataforma. 

Todos estos elementos formarán porte de Ia responsabilidad del proveedor sin costo 
adicional para el Gobierno del Estado de Durango. 

8. Servicios Profesionales 
El Proveedor deberá detallar los siguientes servicios profesionales que se señalan en Ia 
sucesivo: 

8.1 Perfil del Proveedor 

El Proveedor yb Ia empresa especializada subcontrafada para este proyecto deberán 
cumplir con los siguienfes requisitos: 

Deberá ser una empresa especialista, experta en Ia entrega de soluciones digitales 
innovadoras de vanguardia, con Una trayectoria séia en el mercado de ol menos 8 años. 

Deberá presenfar al menos tres confratos de proyectos de tecnologIas de Ia informaciOn 
ya sea en Ia iniciativa pUblica a privada, con una antigOedad no mayor a 5 años, a efecto 
de evidenciar su capacidad de atenJer los elementos de funcionalidad delineados y de 
lograr los objetivos establecidos en este documento. 

DeberO estar respaldada por al menos tres implementaciones nacionales e internacionales 
referenfes a proyectos de tecnologIas de Ia informaciOn. 

Deberá presentar las certificaciones que se describen a continuaciOn: 

• Certificación vigente de estándares de calidad ISO 9001, para garanfizar altos 
estándares de calidad basada en metodologlas, procesos y mejores prOcticas e 
ingenierla de desarrollo de soluciones de software. 

• CerfificaciOn vigenfe relacionada al desarrollo de software en tecnologIa baja Ia 
nube (cloud computing), para las actividades de desarrollo y personalización de Ia 
necesidades descritas en el presente anexo fécnico. 
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• Certificación vigente de privacidad y protección de datos (DPO, Data Protection 
Officer), para asegurar y gara:tizar Ia privacidad y protecciOn de Ia información 
almacenada en Ia solución propuesta en el presente documento. 

• Certificación vigenfe en ScrumMaster(CSM). 
• Certificación vigenfe en Devops. 
• Certificación yb cursos en MefodologIas Agile. 
• CerfificaciOn yb cursos en Adminisfraciôn de Proyectos. 

8.2 LIder del Proyecto 

El proveedor deberá nombrar un Ilder de proyecto dedicado a! cumplimiento y 
acompañamiento de as actividades técnicas y de gestión del cambio, el cual deberá 
cumplir con los siguientes requerimientos: 

• Ser un recurso dedicado al proyecto para el apoyo y seguimiento de las 
actividades que garanficen el éxito de Ia implemenfación del sistema. 

• Ser experto y confar con al menos 15 anos de experiencia en desarrollo e 
implementaciOn de soluciones de software para proyectos nacionales yb 
internacionales, presentando documenfación que Ia avale. 

• Confar con amplia experiencia en consultoria y asesorla a clienfes en soluciones de 
software, así coma en lanzamiento de soluciones de software al mercado bajo altos 
estándares internacionales, presentando documentación que lo avale. 

• Deberá incluir el curriculum vitae y documentación necesaria en proyectos con 
caracterisficas técnicas similares al presente. 

8.3Socio del Fobricante 

El Proveedor deberó confar con documentaciôn vigente que lo avale como socio 
reconocido en Mexico con los fabricanfes de Ia Plataforma propuesta para el desarrollo 
del Sistema, o bien de alguna empresa especializada subconfratada para esfe proyecfo. 

8.4 Servicios de Soporte Técnico y Mantenimiento 

El Proveedor deberá cubrir los requerimienfos mencionados en el numeral 7. Soporte 
Técnico y Montenimiento del presenfe Anexo Técnico, para satisfacer todos los requisitos 
técnicos solicitados por el Gobierno del Estado de Durango. 

A. El Proveedor deberá proporcionar un procedimiénfo de operación estándar q 
permifa registrar los incidenfes y solicitudes ce ervicio reportados por los usuarios d 
a plataforma. 

B. Atención eficiente y efecfiva medianfe Ia ufilización de una herramienta de gestió 
y seguimienfo de incidencias. 
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8.5 Servicios de Gestión del Camuio 

Los servicios de gesfián del camblo permifirán al Gobierno del Estado de Durango disminuir 
el riesgo en Ia implemenfación de Ia solución, asI como incrementar los beneficios de Ia 
inversion al apoyar el usa y adopciOn de este. El Proveedor deberá entregar lo siguienfe: 

• Plan de comunicación: Para involucrar a los usuarios en relación con el cambio, 
cuando sucederá, cómo habrá de ocurrir y cuáles son las opciones de participaciOn 
del usuario final. 

• Plan de entrenamiento: para capacitar a un grupo de experfos infernos que 
apoyarán Ia puesta en marcha del proyecto. 

• Capacitación de administradores y area de ingenierIa en sistemas: Proveer 
entrenamiento e información al personal respDnsable de Ia implemenfación, puesta 
en marcha, administración y operaciOn que permita el gestionar las funciones de 
las mejoras, acfualizaciones y herramientas que se integren. 

9. Requisitos de Factibilidad Tecrvlógica de los Licitantes 
La implementación de Ia soluciOn deberá atender y cumplir a cabalidad las 
especificaciones descritas en el siguiente marco fecnolOgico, asI mismo el Proveedor 
deberá presentar Ia evidencia y entregable generado a partir del cumplimiento de dicho 
punfo: 

9.1 Administración de Proyectos 

• Cronograma de trabajo Gontt: 
Metodologla que permifa desarrollar software de manera incremental, Ia 
entrega de avances funcionales por producto y evaluar de forma progresiva el 
avance del desarrollo. 

• Herramientas oceptadas: 
Administración de proyecfos que interopere con Ia herramienta ufilizada de 
soporfe técnico y sistema de control documental. 

• Comunicación: 
Sisfema de chat contextual y de colabración en tiempo real por grupos de 
trabajo. 

• Repositorio de documentos: 
Software de colaboración de confenidos, que permifa el uso de 
documentación generada urante el proyecfo. 

• Administración de incidencias: 
Plafaforma para el registro de incidencias que se conecte con Ia plataforma d 
administraciOn de proyecfos. 

P a g i n a 47 I 86 



DO RAN (30 

SFA 
Sc; rsrrsp]A Os FNAnr.is 

Ok 

GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
SECRETARIA DE FINIANLAS Y DE ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
BASES  

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
EA-910002998-N1 6-2024 

9.2 Plan de lmplementación 

La implementación de Ia solución en Ia SubsecrefarIà de Movilidad y Transporfes, deberá 
Ilevarse a cabo siguiendo un proceso estructurado y cuidadosamenfe planificado, acorde 
a las necesidades especIficas de a Subsecrefarla de Movilidad y Transportes y sobre fodo, 
bajo u previa autorización, y se dividirá en las siguienfes fases: 

A) Plonilicación y Preparación 

• Reuniones iniciales para definir los objefivos y alcances del proyecfo. 
• Evaluación de las necesidades especIficas de Ia SubsecretarIa de Movilidad y 

Transportes. / 
• Identificación de los recursos necesarios y asignación de responsabilidades. 

B) Configuración del Sistema 

• Configuración inicial de Ia solucián acorde a los requisifos de Ia Subsecretarla de 
Movilidad y Transportes. 

• Personalización de flubs de trabajo, formularios y vistas segin las prácticas y poilticas 
de Ia Subsecretaria de Movilidad y Transportes. 

C) Migroción de Datos 

• Recepción y migración de datos existentes de sistemas legados hacia Ia nueva 
plataforma. 

• Verificación de a infegridad y precision de los dafos migrados. 
D) Capacitación del Personal 

• Desarrollo y ejecuciOn de pr.ogramas de capacifación para el personal de Ia 
Subsecretarla de Movilidad y Transporfes. 

• Entrenamiento en el usa de Ia plataforma, flujos de trabajo y mejores prócticas de 
seguridad. 

E) Pruebas y Validación 

• Realización de pruebas exhausfivas para garanfizar el funcionamienfo adecuado 
de Ia plataforma en diferentes escenarios. 

• Validacián por porte del personal de Ia Subsecrefarla de Movilidad y Transportes y 
ajustes segCn sea necesario. 

F) lmplementación Piloto 

• lmplementaciOn piloto en una unidad a area especIfica de Ia Subsecretarla de 
Movilidad y Transporfes para evaluar el rendimienfo en condiciones reales. 

• Recolección de retroalimenfación y realización de ajusfes finales antes de Ia 
implementaciOn completa. 
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G) ImpIementación Completa 

• Despliegue complefo de Ia salución. 
• Monitoreo continua duranle el perIodo inicial de usa para abardar cualquier 

problema emergente. 
H) Seguimiento y Evaluación 

• Evaluación periódica del rendimienta y Ia satisfaccián del usuario después de Ia 
implementoción completa. 

• ldentificacián de areas de mejora y acciones correctivas segin sea necesaria. 
I) Equipo de ImpIementación 

Se designará un equipa de implementación dedicada, compuesfo par representantes 
de Ia Dirección de TecnalagIas de Ia Infarmación y Telecomunicacianes y de a 
Subsecrefarla de Movilidad y Transpartes. Este equipa supervisará todas las etapas del 
pracesa de implemenfacián y garantizará el cumplimiento de los plazas y estándares 
de calidad establecidos. 

.1) Comunicación y Coordinación 

Se establecerán canales de camunicación claros y reuniones regulares entre el equipa 
de implementación y las responsables de Ia Subsecrefarla de Mavilidad y Transparfes 
para garantizar una colaboración efectiva y una alineación continua con las objetivas 
del prayecfo. 

K) Requisitos de lnfraestructura 

Se praparcianarán recomendaciahes defalladas sabre las requisitos de infraestructura 
necesarios para el despliegue y' operación eficiente de Ia solución, incluyenda 
hardware, software y conectividad de red. 

1) Plan de Contingencia 

Se desarrollará un plan de contingencia integral para abordar posibles cantratiempos 
durante Ia implementacián, incluyendo interrupcianes del sisfema, problemas de 
seguridad y of ros eventas imprevistas. 

M) Cronograma 

Se elaborará un cranograma defallada que delineará las acfividades especIficas de 
cada fase de implementación, las responsables de cada tarea y las plazas de enfrega 
carrespandientes. 

La implemenfación de Ia soluciôn deberá realizarse can un enfoque colaborativa 
orientada a resultados. 
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N) Creación de Paquete de Entrega de Proyecto 

o Documenfacián 
o Manual de usuario por módulo. 
o Manual de operación. 
o Manual de insfalación. 

o Memoria Técnica 
o Documentación de requerimienfos, diseño y configuracián. 
o Material y evidencia de capacitación y fransferencia de conocimienfo. 
o Actas de entrega y Acepfación. 

o Lanzamiento 
o Como parte de las actividades de implementación y lanzamiento del 

"Desarrollo e implementación de sistema y app para usuarios del transporte 
püblico que registre reportes y contenga un botón de pánico", el proveedor 
realizará las acciones necesarias para Ia transferencia del servicio de nube 
empleado en este proyecto a Ia cuer de nube que el personal técnico de 
Gobierno del Estado indique. 

0 

Todos los gastos que demanden Ia preparación y ejecución de los frabajos definidos en el 
presente documento correrán par cuenfa del Proveedor y deberán estar incluidos en el 
valor de Ia propuesfa que presente. 

Cualquier faltante yb falla que impida poner en operación el correcto funcionamienfo de 
10 solicitado, correrá por cuenfa del Proveedor y no causará costos adicionales par parte 
del Gobierno del Estado de Durango. 

El Proveedor deberá garanfizar que confará con el personal y el recurso logIstico y técnico 
necesaria para ejecución de los trabajos senalados en el presente Anexo Técnico. 

*Nota: Esfe plan de implementación será flexible y podrá ajustarse segn las necesidades 
y requisitos especificos de Ia Subsecretarla de Movilidad y Transporfes. 

10. Plazo de Entrega 

Debido a Ia necesidad del servicio y considerando los antecedentes, caracferIsticas e 
importancia de su objefivo principal, el plaza de entrga será de 1 mes a partir de Ia fechd 

de firma del contrato. 
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DE LAS POLIZAS DE GARANTIA CORRESPONDIENTES: 

• POLIZA DE GARANTfA DE SOFTWARE: El periodo de garantIa del software para el 
"Desarrollo e implementación de sistema y app para usuarios del transporte pciblico 
que registre reportes y contenga un botón de pánico" deberá ser de 12 meses a 
parfir de Ia fecha de Ia firma del acta de entrega y puesta en operación, y 
habiendo comprobado su correcto funcionamiento mediante documento legal 
expedido por Ia Dirección de TecnologIas de Ia lnformacián y Telecomunicaciones 
de Ia SecretarIa de Finanzas y de Administracón y de Ia Subsecretarla de Movilidad 
y Transportes, en comCin acuerdo con el Proveedor. 

• POLIZA DE SERVICIO DE SOPORTE TECNICO Y MANTENIMIENTO: El Proveedor deberá 
entregar una póliza de garantla de soporte técnico y mantenimiento para el 
"Desarrollo e implementación u sistema y app para usuarios del transporte páblico 
que registre reportes y contenga un botón de pánico", por 12 meses a partir de Ia 
fecha de Ia firma del acta de entrega y puesta en operación, y habiendo 
comprobado su correcto funcionamiento mediante documento legal expedido par 
Ia Dirección de TecnologIas de Ia lnformación y Telecomunicaciones de Ia 
Secretarla de Finanzas y de Administracián y de Ia Subsecretarla de Movilidad y 
Transporfe, en comiin acuerdo con el Proveedor. Dicha póliza deberá cumplir con 
los servicios y especificaciones de acuerdo al numeral 7. Soporte Técnico y 
Mantenimiento del presenfe documento. 

11. Lugar de Enfrega 
El lugar de entrega e implementacián del software se realizará en las oficinas que ocupa 
a Dirección de TecnologIas de Ia lnformación y Telecomunicaciones de Ia Secrefarla de 
Finanzas y de Adminisfracián del Gobierno del Estado de Durango, con domicilio en Calle: 
Constitución NCmero 143 Norte, Col. Centro, Durango, Dgo, C.P. 34000, asI como en los 
domicilios que Ia SubsecretarIa de Movilidad y Transportes designe. 

12. Entregables del Sistema 
El "Desarrollo e implementación de sistema y app para usuarios del transporte pciblico que 
registre reportes y contenga un botón de pánico" se llevará a cabo con Ia enfrega de los 
siguientes componentes y servicios slave, diseñados para satisfacer las necesidades 
especIficas de Ia Subsecretarla de Movilidad y Transportes, previo diagnóstico y , 
autorizaciôn par parte de Ia lnstitución y con una estrategia propuesta y plan dJ/ 
implementación autorizada. 
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A) Puesta en Marcha 
Para el Desarrollo e implementación de sistema y app para usuarios del transporte 
piblico que registre reportes y contenga un botOn de pánico" el proveedor deberá 
proporcionar el suministro e instalaciOn de Ia ltima version del software requerido en el 
presente Anexo Técnico, con todas las funciona'dades especificadas y autorizadas del 
proyecto. 

B) Configuración y Personalización 
Personalización de Ia plataforma para adaptarse a los procesos y flujos de trabajo 
especIficos de Ia SubsecretarIa de Movilidad y Transportes, incluyendo configuracion 
de formatos electrOnicos, vistas personalizadas y flujos de trabajo. 

C) Posible Integración con Sistemas Existentes 
Posible integración de Ia plataforma con los sistemas existentes de Ia Subsecretarla de 
Movilidad y Transportes, para garantizar una interoperabilidad eficiente. 

D) Migración de Datos 
Transferencia segura de datos desde sistemas previos, asegurando Ia integridad y 
precision de Ia información. 

E) Capacitación del Personal Acordado 
Desarrollo e implementaciOn de programas de capacitación personalizados para 
Administradores y Usuarios tales como personal del area de TecnologIas de Ia 
lnformaciOn, inspectores, garantizando un uso efectivo de Ia plataforma acorde a Ia 
estrategia y plan de implementación. 

F) Soporte Técnico y Mantenimiento 
Provision de servicios de soporte técnico contincio para abordar cualquier problema o 
pregunta que pueda surgir durante y después de Ia implementación, incluyendo 
actualizaciones y mantenimiento periódicos, acorde a las espedficaciones requeridas 
en el numeral 7. Soporte Técnico yMantenimiento del presente documento. 

G) Gestión del Cambio 
Desarrollo de estrategias y recursos para facilitar una fransiciOn suave, abordando Ia 
resistencia al cambio y asegurando Ia adopción exitosa de Ia plataforma por parte del 
personal. 

H) ConsultorIa y Asesoramiento 
ProvisiOn de servicios de consultorla para ayudar en Ia planificación estratégica, Ia 
optimizaciOn de procesos y Ia adaptación de Ia plataforma a las mejores prácticas. 

P a g i n a 52 I 86 



$ 
DU RAN GO 

SFA 
SECRttAPk )E ElNZ*S 

'. DE ADUXNISTflAClQN 

GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
SECRErARIA DE FINJANLAS Y DE ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
BASES  

LICITACION PÜBLICA NACIONAL 
EA-910002998-N1 6-2024 

I) Seguridad y Cumplimiento Normativo 
lmplementacián de medidas de seguridad robustas y garantla del cumplimiento de 
normativas y regulaciones aplicables para proteger a privacidad de los datos. 

J) Desarrollo de Informes y AnalItica 
Configuración de herramientas de informes y análisis para permitir a Ia SubsecretarIa 
de Movilidad y Transporfes obtener información valiosa a partir de los datos recopilados 
en a plataforma. 

K) Documentación 
Entrega de documentos que contengan Ia configuracion, arquitectura y el 
funcionamiento de Ia plataforma para referenda futura y capacitación adicional: 

Manuales de Usuario por Módulo: 

o Deberán contener las funcionalidades básicas de los módulos principales, los 
alcances de los Roles de Usuario, las formas de acceso. 

o Deberá entregarse siete dIas naturales posteriores a a aprobación del documento. 
o Deberá entregarse de manera fIsica y digital. 

Manual de lnstalacióri y Configuración: 

o Deberá confener los procedimientos operativos para Ia instalación y configuracián 
de Ia plataforma. 

o Deberá entregarse siete dIas n...turales posferiores a Ia aprobación del documento. 
o Deberá entregarse de manera fIsica y digital. 

Memoria Técnica: 

o Repositorio documental con minutas, documentos de diseno y configuración, 
grabaciones y material de apoyo, asI como de actas de entrega y aceptación. 

o Deberá entregarse una vez que se haya implementado el sistema. 
o Deberá entregarse de manera fIsica y digital. 

1) Actualizaciones y Mejoras Continuas 
Provision de actualizaciones regulares del software para incluir nuevas caracterIsticas, 
mejoras de seguridad y correcciones de errores, asegurando un sistema siempre 
actualizado. 

M) Modelo de Licenciamiento 
El modelo de licenciamiento de Ia solución deberá estar basado en: 
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Licencia de Uso: La licencia otorgada deberá permitir el uso de Ia platafarma par parte 
de Ia Subsecrefarla de Movilidad y Transportes, como se describe en el alcance de este 
documento; sujeto al cumplimiento de los términos y condicianes que se establezcan 
en el contrato. 

N) Plan de Continuidad del Serviclo 
El Proveedor deberá presentar un plan de continuidad del servicio para garantizar el 
funcionamienfo de Ia solución sin prablemas en caso de interrupciones o emergencias, 
que incluya una Póliza Anual de lnfraestructura, Soporte Técnico y Mantenimienta con 
tarifas de baja costa acordado y sujeto al cumplimiento de los términos y condiciones 
que se establezcan en el contrato. 

0) Monitoreo del Desempeño 
lmplementación de herramientas y pracesas para monitorear el desempeño del 
sistema y abordar cualquier problema de rendirrienfo de manera proactiva. 

P) Gestión de Proyectos 
Servicios de gestión de proyectos para coordinar y supervisar todas las fases de Ia 
implementación, garantizando que se cumplan los plazas y objetivos. 

Q) Gestión de Riesgos 
ldentificación y gesfión de posibles riesgos asociados can Ia implementaciOn. can 
estrategias para mitigar cualquier impacto negativo. 

Esfos entregables deberán garantizar una implementación exitosa del "Desarrollo e 
implementación de sistema y app para usuarios del transporte pblico que registre 
reporfes y contenga un botón de pánico" y su alineación efectiva con los objetivos y 
necesidades de Ia Subsecretarta de Mavilidad y Transpartes. 

13. Conclusiones 
El proyecto DESARROLLO E IMPLEMENTACION DE SISTEMA Y APP PARA USUARIOS DEL 
TRANSPORTE PUBLICO QUE REGISTRE REPORTES Y CONTENGA UN BOTON DE PANICO", busca 
que las redes de transporfe pblico, sean más integradoras y se coordinen de manera 
efectiva de fal manera que sea reconocido coma accesible, SEGURO, confiable y 
eficiente. 

El' usa de esta aplicación está basada en un enfoque preventiva a a seguridad yb 
violencia. 

Esfe proyecta pretende fortalecer a seguridad en el transparte piblico, proporcionandd 
un Botóri de Pánico Digital. 

Pa gina 54 86 



DO RA N GO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
SECRETARIA OF FINANZAS Y DE ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
BASES  

UCifACION PUBLICA NACIONAL 
EA-910002998-NI6-2024 

ANEXO2 
MODELO DE CONTRATO 

ESTE MODELO ESTA SUJETO A CAMBIO Y MODIFICACIONES  
DE ACUERDO A LA NATURALEZA DE LOS BIENES Yb SERVICIOS CONTRATADOS  

FORMATO DE CARACTER INFORMATIVO (NO ES NECESARIO INTEGRARLO EN LA PROPUESTA)  

CONTRATO DE (ADQUISICION DE BIENES), CONSISTENTES EN" ",QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACION DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE DURANGO, REPRESENTADA POR LA LIC. BERTHA CRISTINA ORRANTE ROJAS, EN SU 
CARACTER DE SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACION; ASISTIDA POR EL L.E.P. PEDRO 
JOSUE HERRERA PARRA, EN SU CARACTER DE SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION; Y POR EL 

 EN SU CARACTER DE ; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE [ES 
DENOMINARA COMO "LA SECRETAR1A; Y FOR LA OTRA PARTE, [A PERSONA MORAL/FISICA 

 FOR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL, EL C. ,A QUIEN 
EN [0 SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL PROVEEDOR"; ASI MISMO, SE HACE CONSTAR QUE 
CUANDO AMBAS PARTES ACTUEN DE FORMA CONJUNTA, SE [ES DENOMINARA "LAS PARTES"; 
QUIENES ACUERDAN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LAS 
SIGUIENTES, DECLARACIONES Y CLAUSU LAS: 

D E C I A R A C I 0 N E S: 

1. Declara "LA SECRETARIA" a través de sus Representantes: 

1.1. Que es una Dependencia perteneciente a! Fader Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Durango, confOrme a lo dispuesfo por el artIculo 99 de Ia Constitucián 
PolItica del Estado Libre y Soberano de Durango; y los artIculos 3, 19, 28 fraccián II y 
30 de a Ley Orgánica de Ia Administración PibIica del Estado de Durango. 

1.2. Que con fecha — de de 20_, Ia LIC. BERTHA CRISTINA ORRANTE ROJAS, fue 
designada coma Secretaria de Finanzas y de Administración del Estado de Duranga, 
par el DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, Gobernador del Estado de 
Durango; nombramiento que a Ia fecha no le ha sido revocado, ni limitado en forma 
alguna y, par Ia tanto, cuenta con Ia capacidad y facultad jurdica para suscribir el 
presente instrumento legal .je conformidad con lo dispuesto par el articulo 21, 
fracción LVIII, de Ia Ley Organica de Ia Administración Pblica del Estada de 
Durango, en correlación con los numerales 7 y 9 del Reglamenta Interior de Ia 
Secretarla de Finanzas y de Administraciôn. 

1.3. Que con fecha — de de 20_, el LIC. L.E.P. PEDRO JOSUE HERRERA PARRA, fue 

designada par el DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, Gobernador del 
Estado de Durango; coma Subsecretario de Administración; nombramiento que a a 
fecha no le ha sido revocado, ni limitado en forma alguna, par lo tanto, conforme a 
Ia dispuesta par los artIculos 10, fracciones XII y XVI, y 41, fracción XX del Reglamenta 
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Interior de a Secretarla de Fihanzas y de Administracián, cuenta con Ia capacidad 
juridica para asistir el presente instrumento legal, en los términos en este señalado. 

1.4. Que con fecha — de de , el , fue designado par el DR. 
ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, Gobernador del Estado de Durango; 
como Director de  nombramiento que a Ia fecha no le ha sido revocado, 
ni limitado en forma alguna. i,r lo que cuenfa con Ia capacidad juridica para asistir 
el presente contrato, en los términos en este señalado, conforme a lo dispuesto par 
el artIculo  del Reglamento Interior de Ia SecretarIa de Finanzas y de 
Administración del Estado de Durango. 

1.5. Para dar cumplimiento a los objetivos del Gobierno del Estado de Durango, se 
requiere de Ia (adquisicion de los bienes yb prestaciôn de los servicios) objeto del 
presente contrato, par lo cual, Ia Dirección de Recursas Materiales de Ia 
SubsecretarIa de Administración, llevá a cabo el procedimiento de Ia LicitaciOn 
Pjblica Nacional EA-910002998-N_-20_, relativo a Ia contratación de 

 de conformidad con lo establecido en Ia Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango, su Reglamento, y demás 
disposiciones normativas apicables. 

1.6. Que "LA SECRETARIA" cuenta con Ia suficiencia presupuestal necesaria para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente cantrata, tal 
y como consta en el aficio nUmero SFA/ /20_, de fecha — de de 20, 
que confiene a dave presupuestal numero ; 10 
cual esfá en apego a a Ley de Egresos del Estado de Durango, para el ejercicio 
fiscal 20 

1.7. Que "LA SECRETARIA", canforme a lo establecido par el arfIculo 30 de Ia Ley 
Organica de Ia Administración pUblica del Estado de Durango, en su fracción LX, 
está faculfada para suscribir..n los términos de las eyes de Ia maferia, los contratos 
de compra-venta. arrendamiento, prestaciones de servicios técnicos y 
profesionales, y los relativos a bienes muebles, asI como os diversos convenios de Ia 
administración pCiblica estatal; motivo por el cual, de canformidad can Ia normativa 
aplicable, se encuentra plenamente facultada para praceder con el presente 
procedimiento de adjudicación. 

1.8. Señala como damicilio legal, el ubicado en calle Reforma nUmero 100, esquina con 
calle 5 de Febrero, colonia Burócrata, C.P. 34279, Durango, Dgo. 

2. Declara "EL PROVEEDOR" a través de su Representante yb Apoderada Legal: 

2.1. Ser una empresa legalmente constituida, Ia cual acredifa mediante escritura pCiblica 
nCimero , volumen  ante Ia fe del Lic. , Notario PUblico nUmero 
— de esta ciudad de Victoria de Durango, a fecha — de de  

2.2. Que de forma enunciativa mas no limitativa, fiene coma abjeto social: 
para lo cual, se encuentra plenamente autorizado par Ia 
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Secretarla de Hacienda y Crédito PUblico del Gobierno Federal a través del Serviclo 
de Administración Tributaria. 

2.3. Tener capacidad jurIdica para contratar y retine las condiciones técnicas y 
económicas para obligarse en los términos de este contrato, el cual es su voluntad 
celebrar par asI convenir al desarrollo de su objeto social. 

2.4. El C.  . es Representante Legal de "EL PROVEEDOR", Ia cual 
acredita con escritura pUblica ni.imero  oforgado ante Ia fe del Lic. 

 Notario Pblico nCimero — de Ia ciudad de , poder otorgado a 
fecha — de de ____ declarando en este acto bajo protesta de decir 
verdad, que no le ha sido revocado a Ia fecha de Ia firma del presente instrumento 
legal; identificándose en este acto con credencial para votar con dave de elector 

2.5. Que se encuentra registrado ante Ia Secretarla de Hacienda y Crédito Pblico con 
el Registro Federal de Contribuyenfes nmero  

2.6. Que conoce las especificaciones, cantidades y precios de los serviciosy/o bienes 
par adquirirse, y se obliga a proporciona 0s a favor de "LA SECRETARIA" en esos 
términos, asi coma el contenido de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Estado de Durango, su Reglamento, y demás disposiciones aplicables y 
vigentes. 

2.7. Que se encuentra registrado en el Padrôn de Proveedores del Gobierno del Estado 
de Durango, con el nCmero de folio / , vigente hasta el — de de 

2.8. Que tiene establecido su domicilio en  de Ia ciudad de  
mismo que señala para todos y cada uno de los fines y efectos legales de este 
confrato. 

2.9. Que no se encuentra en ninguno de los supuestos del artIculo 37 de Ia Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango; asi mismo, 
manifiesta bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra imposibilitado para 
suscribir el presente contrato, por Ia que se obliga en los términos del mismo. 

2.10. Declara "EL PROVEEDOR", bajo protesta decir verdad, que se encuentra al corriente 
en el cumplimiento de todas y cada una de sus obligaciones ante Ia SecretarIa de 
Hacienda y Crédito PUblico; Instituto Mexicano del Seguro Social; Instituto del Fondo 
Nacional para Ia Vivienda de los Trabajadores; Sistema del Ahorro para el Retiro; y 
demás obligaciones ante las autoridades. 

3. "LAS PARTES" declaran que: 

3.1. Comparecen a este acto en plenitud de facultades, de manera libre y espontánea, 
sin coacción alguna o vicio que afecte el consentimiento; que las cláusulas que a 
continuación se detallan, constifuyen Ia expresión fiel de su voluntad sin reservas, y 
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que conocen Ia trascendencia y efectos iegales de este instrumento legal, 
senalando que es su deseo celebrar el presente contrato de prestacián de servicios 
de conformidad a las siguientes: 

C LA US U LAS: 

PRIMERA. DEL OBJETO CONTRACTUAL.- Señalan "LAS PARTES" que Ia finalidad del presente 
instrumento juridico, es Ia (adquisiciOn de bienes yb presfación de servicios 0 ambos) 
consistentes en (bnes yb servicios a ambos); que deberá garantizar "EL PROVEEDOR" a favor 
de "LA SECRETARIA", en los términos y condiciones contenidos en Ia propuesta técnico-
económica realizada por "EL PROVEEDOR" dentro del proceso licitatorio; con Ia cual, se 
satisfacen cabalmente las necesidades de "LA SECRETARIA"; propuesta que se adjunta al 
presente confrafo, bajo el nombre de ANEXO 1, que debidamente rubricado por "LAS PARTES', 
surte todos y cada unc de los efectas jurIdicos a él inherentes. 

SEGUNDA. PRECIO DE LOS BIENES yb SERVICIOS 0 AMBOS OBJETO DEL CONTRATO, FORMA Y 
PLAZO DE PAGO.- Manifiesta "EL PROVEEDOR" que el precio de los (bienes yb servicios a 
ambos), es par a cantidad de $ ( pesos 00/1 00 M.N.), antes de 
impuestos; debiendo agregar Ia cantidad de $ (  pesos 00/100 
M.N.), par concepto de IVA; es decir que, Ia cantidad total del presente contrato será de 
$ ( pesos 00/1 00 M.N.), después de impuestos. 

El monto de los (bienes yb servicios a ambos) adquiridos, se pagará en una sola exhibición, en 
moneda nacional y de conformidad a Ia dispuesto par el arfIculo 45 de a Ley de Adquisicianes, 
Arrndamientos y Servicios del Estada de Duranga. Se considerará exigible el pago una vez 
entregado los bienes yb prestado las servicios a ambos; par Ia que "EL PROVEEDOR" deberá 
de emitir Ia factura cancerniente at pago, contenienda as requisitas fiscales correspondientes, 
debienda ser recibida y validada par a SecretarIa de Finanzas y de Administración del Estado 
de Duranga. 

La factura a Ia que se hace mención en el párrafa anterior, deberá de contener coma minima 
los siguientes requisitos: 

Afavorde: 
Registra Federal de Contribuyentes 
(RFC): 

Domicilia: 

CFDI: 

Gobierna del Estado de Durango. 

GED62O] 01652. 

Felipe Pescador nCmero 800, Zona Centra, C.P. 
34000, Duranga, Dgo. 
Comprabante Fiscal Digital por Internet a favor 
de Ia Secretaria; el cual deberá estar generada 
por Ia Secretarla de Hacienda y Crédita PUblico, 
de confarmidad can Ia legislación fiscal 
aplicable. 

Validacianes: Anexar validaciones del SAT. 

XML: Archivos XML enviados al correo electrónica. 
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"EL PROVEEDOR" señala como cuenta para recibir los pagos descritos en Ia presente cláusula, 
Ia cuenta nCimero , CLABE  sucursal de Ia lnstitucián Bancaria 

TERCERA. CONDICIÔN DE PRECIO.- El precio establecido por "LAS PARTES" relativo al objeto 
contractual, descrito en a CLAUSULA PRIMERA, será fijo durante Ia vigencia total del instrumento 
en mención, asI como cualquier ampliación que pudiera presentarse, por a que de no 
respetarse tal condición, "LA SECRETARIA" podrá rescindir el coñtrato administrativamente, sin 
incurrir en responsabilidad alguna y sin necesidad de declaración jurisdiccional y, en 
consecuencia a ello, "LA SECRETARIA" podia exigir a "EL PROVEEDOR" el pago correspondiente 
par penalización, daños y perjuicios cau5ados al Gobierno del Estado de Durango. 

CUARTA. IMPUESTOS.- "LAS PARTES" convienen que de forma individual, son responsables de 
dar cumplimiento conforme a Ia legislación aplicable, a sus respectivas obligaciones fiscales, 
originadas con mofivo del contrato. 

QUINTA. PAGOSEN EXCESO.- Si "EL PROVEEDOR" recibe pagos en exceso, se obliga a reintegrar 
a "LA SECRETARIA" dentro de los 12 (doce) dIas hábiles.siguientes ala determinación de dicho 
pago en exceso, las cantidades correspondientes con sus respectivos intereses, contados a 
partir de que estos se hagan exigibles y hasta que se pongan efectivamente a disposición de 
"LA SECRETARIA", los cuales, se computarán y pagarán conforme a a establecido en el arfIculo 
63 de a Ley de Adquisiciones, Arrendamier'itos y Servicios del Estado de Durango. 

SEXTA. VIGENCIA Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS (BIENES Yb SERVICIOS 0 AMBOS).- El contrato 
tendrá vigencia durante el periodo comprendido del — de de , al — de  
de  plazo en el cual, "EL PROVEEDOR" deberá dar cumplimiento a todas y cada una de 
las obligaciones contraIdas por él a través del presente contrato en Ia CLAUSULA PRIMERA, 
ANEXO 1 y, en general, dentro detodas y cada una de las actuaciones que integran el proceso 
Iicitatorio. 

"EL PROVEED0R' deberd entregar yb prestar los (bienes yb seriicios o ambos) objeto del 
presente contrato a total satisfaccián de "LA SECRETARIA", de conformidad con el calendario 
de entregas yb plan de trabajo, establecido en el ANEXO 1; precisando que dicha entrega 
yb prestación de servicios será en el Iujar que guardan las insfalaciones de en a 
ciudad de Victoria de Durango, ubicadas en: calle  o en cualquier afro lugar 
que sea necesario para el cumplimiento a las obligaciones confraldas en el presente 
instrumentojuridico y su ANEXO 1. 

SEPTIMA. ACCESO AL INTERIOR DE LOS INMUEBLES.- Acuerdan "LAS PARTES" brindarse 
mutuamente as facilidades de acceso a bienes inmuebles, en el entendido de que dicho 
acceso será Unica y exclusivamenfe a las areas y con las personas necesarias para el cabal 
cumplimiento del presente instrumento. 

OCTAVA. RESPONSABILIDAD CIVIL.- La entrega de (los bienes yb prestación de los servicios) 
objeto del presente contrato, se hard bajo Ia total responsabilidad de "EL PROVEEDOR", por a 
que éste excluye desde este momento a "LA SECRETARIA", de cualquier responsabilidad civil, 
penal, mercantil, laboral, fiscal o de cualquier otra Indole, derivada 0 relacionada con 
cualquier dano a perjuicio que pudiera presenfarse en el personal, equipo o material de "EL 

P a g I n a 59 I 86 



  

GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIONh 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIONI 
BASES 

LICITACION PCJBLICA NACIONAL 
EA-910002998-N16-2024 

4 
00 RAN GO 

SFA 
SECRETARIA OE FIHAIZAS 

'C DR ADMINtSUIACIbP. 

PROVEEDOR", en a en1rega-recepcior de los bienes y/cL. prestación de los servicios objeto del 
contrato. 

NOVENA. CARlA COMPROMISO.- Los bienes objeto del presente contrato, contarán con una 
garantla de calidad que otorgará "EI PROVEEDOR" a favor del Gobierno del Estado de 
Durango, por un periodo de 12 (doce) meses contados a parfir del dIa en que dichos bienes 
hoyan sido recibidos de conformidad por "LA SECRETARIA"; en caso de que los bienes 
presenten defectos de fabricación o de cualquier otra naturaleza que afecte Ia funcionalidad 
y/u ocasionen un detrimento en Ia vida Ufil de los mismos, "EL PROVEEDOR" deberá 
reemplazarlos en un término no mayor a 48 (cuarenta y ocho) horas posteriores a Ia notificación 
que le haga por cualquier via "LA SECRETARIA". 

Tratándose de prestación de servicios, "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a "LA SECRETARIA", 
una carta en donde haga constar el sustento cientIfico, normativo y metodológico de Ia 
prestacion de los servicios objeto del presente contrato. 

DECIMA. GARANTIAS PARA EL CUMPLIMlENTO.- "EL PROVEEDOR" se obliga a consfifuir en Ia 
forma, términos y procedimientos previstos por Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Estado de Durango. su Reglamenfo, y demás disposiciones en Ia materia; las 
garantlas que se relacionan a continuación: 

1. GarantIa de anticipo: Esta garantia deberá constituirse por Ia totalidad del monto del 
anficipo (en caso de aplicar) 

2. GarantIa de cumpllmiento: Consistente en unu fianza por el 10% (diez por ciento) del 
importe del contrato (sin incluir IVA), a favor de "LA SECRETARIA", en un plazo no mayor 
a — (_) dIas hábiles a partir de Ia firma del contrato, de conformidad con los artIculos 
32 y 42 de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango; 
expedida a través. de una lr)stitución Aseguradora de nacionalidad mexicana, 
debidamente autorizada par Ia legislación aplicable; en Ia cual, dicha lnstitución 
Aseguradora, exprese: 
a) Quo se expide en términos del contrafo. 
b) Quo se expide de conformidad y en alcance a las disposiciones contenidas en to 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango. 
c) Que se hará aplicable a favor de "LA SECRETARIA", en caso do que su fiador 

incumpla total o parcialmente con una o más de sus obligaciones contenidas en el 
confrato. 

d) Que se compromete a someterse al procedimienfo do ejecución previsto en los 
artIculos 178, 282 y 283 de Ia Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, con exclusion 
de cualquier otro. 

e) Quo se compromete a pagar Ia cantidad importe de Ia fianza, en caso de 
incumplimiento por parte de su fiado, asI mismo, que se obliga at pago de daños y 
perjuicios ocasionados par el incumplimienfo, el pago de las penas convencionales 
y, en general, par el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones pactadas en 
que pudiera incurrir so fiado. 

f) La fianza tendrá una vigencia do 12 (doce) meses posteriores a Ia fecha de Ia firma 
del presente contrato, y cubrirá cualquier prOrroga de enfrega que se otorgue a su 
fiado para el cumplimiento del confrafo... 

g) La fianza se cancelará cuando "EL PROVEEDOR" haya cumplido con todas las 
obligaciones que se deriven de este contrato y a total satisfacción de "LA 
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SECRETARIA", siendo requisilo indispensable Ia conformidad expresa y por escrito de 
Ia Secretarla de Finanzas y de Adminisfración. 

DECIMA PRIMERA. PENAS CONVENCIONALES.- Convienen "LAS PARTES" que en caso de que "EL 
PROVEEDOR" incumpla total o parcialmente con una a más de las obligaciones derivadas del 
contrato, se hará acreedor a una pena convencional, consistente en el pago de hasta 300 
UMA'S vigentes al momento de a aplicación de dicha pena, más el importe resultante par 
concepto de IVA, que deberá hacer a favor de "LA SECRETARIA", par cada dIa de atraso en 
el cumplimiento de dichas obligaciones; Ia pena maxima será hasta en un maxima del 15% 
(quince por ciento) del valor total del contrato; para el cumplimiento de esta disposición, "LA 
SECRETARIA" podrá ejecutar dicha pena, haciendo valida Ia garantla para el cumplimiento 
descrita en a CLAUSULA DECIMA numeral 2; yb hacer Ia retención total a parcial de los pagos 
pendientes a favor de "EL PROVEEDOR". 

Asi mismo, "LAS PARTES" establecen que en caso de materializarse alguno de los supuestos 
descritos en el párrafo inmediato anterior, "LA SECRETARIA" quedará facultada para aplicar Ia 
pena convencional a que se hace mención, sin nec.esidad de tramite jurisdiccional; para tal 
efecto, una vez que "EL PROVEEDOR" Ilegase a incumplir alguna de sus obligaciones, "LA 
SECRETARIA" procederá a notificarle tal incumplimiento y Ia posible pena convencional que 
pudiera aplicarse, para que en un plaza de 10 (diez) dIas hábiles contados a partir de Ia 
notificaciôn que haga "LA SECRETARIA', y a efecto de no dejar a "EL PROVEEDOR" en estado 
de indefensión, éste manifieste de forma escrita Ia que a su derecho convenga, debiendo "LA 
SECRETARIA" emitir dentro de las 48 (cuarenta y ocho) horas siguientes, una resoluciôn en Ia 
cual quede expresamente fundado y motivado Ia procedente, apercibiendo a "EL 
PROVEEDOR" que en caso de no pronunciarse en relación a dicho incumplimiento, setendrá 
coma presunfivamente aceptando los hechos planteados par "LA SECRETARIA" en 
consecuencia de Ia posible pena convencional. 

DECIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL.- "EL PROVEEDOR" asumirá Ia responsabilidad total 
en el caso de que al entregar los (bienes yb servicios o ambos) señalados en Ia CLAUSULA 
PRIMERA, infrinja los derechos de terceros sabre patentes, marcas a derechos de autor, asi 
coma utilice bienes de propiedad de terceros para el cumplimiento de los objetivos del 
contrato, motivo por el cual, desde este momenta, libera a "LA SECRETARIA" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal o de cualquier otra mndole. 

DECIMA TERCERA. SUBCONTRATACION.- "LAS PARTES" acuerdan que para los efectos del 
contrato, se entenderá par subcontratación como el acto mediante el cual "EL PROVEEDOR" 
encomienda a otra persona fIsica a moral, Ia ejecución total a parcial del objeto del contrato. 
En ese sentido, "LA SECRETARIA" acepta que, en caso de existir subcontratación, no excluye a 
"EL PROVEEDOR" del cumplimiento total a parcial deIas obligaciones que le correspondan de 
conformidad a Ia establecido en el contrato; par 10 tanto, "EL PROVEEDOR" seguirá teniendo Ia 
totalidad de las responsabilidades a favor de "LA SECRETARIA", siendo requisifo indispensable 
para Ia procedencia de dicha figura, Ia plena justificación fécnica y Ia autorización par escrito 
de "LA SECRETARIA". 

DECIMA CUARTA. INTRANSMISIBILIDAD DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES.- "EL PROVEEDOR" 
no podrá ceder, gravar, transferir a afectar baja cualquier tItulo, parcial a totalmente a favor 
de otras personas fIsicas a morales, los derechos y obligaciones derivados del presente 
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contrato, salvo los de cobro que se generen en términos del mismo, en cuyo caso, será requisito 
indispensable Ia autorizacióri expreso de "LA SECRETARIA". 

DECIMA QUINTA. RESCISIÔN.- "EL PROVEEDOR" acepta en forma expresa que "LA SECRETARIA" 
podrá rescindir administrativamente el presente contrato, de conformidad con a estipulado 
en Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango, por cualquiera 
de las causas que a continuación se enumeran: 

a) Si se suspende Ia prestación de (los servicios contrafados yb no se entregan los bienes), 
sin causa justificada. 

b) Cuando sin motivo justificado, "EL PROVEEDOR' incumplo con lo establecido en el 
presente contrato y su ANEXO 1. 

c) Si cede a terceras personas os derechos y obligaciones derivadas del presente contrato, 
ya sea los correspondientes a una parte o a Ia fotalidad de los mismos, salvo por lo 
establecido en Ia Ley de Adqsiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de 
Durango. 

d) Que "EL PROVEEDOR" no respefe el precio pactado por (los bienes yb servicios), de 
conformidad con lo establecido en Ia CLAUSULA SEGUNDA del presente confrato. 

e) Cuando las penas convencionales aplicadas a "EL PROVEEDOR", rebasen el monto del 
15% (quince por ciento) del monto total del presente confrato. 

f) Que "EL PROVEEDOR" no entregue la(s) garantIa(s) estipulada(s) en esfe instrumento. 

DECIMA SEXTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISION.- El inicio del proceso de rescisión del confrato 
en caso de incumplimiento de "EL PROVEEDOR", seró en los siguientes términos: 

a) Se iniciará a partir de que "LA SECRETARIA" le comunique por escrito a "EL PROVEEDOR", 
el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) dIas hábiles 
exponga Ia que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime 
pertinentes. 

b) Transcurrido el término a que se refiere Ia fraccián anterior, "LA SECRETARIA" resolverá 
considerando los argumentos y pruebas que "EL PROVEEDOR" hubiere hecho valer. 

c) La determinación de dar o no por rescindido el contrato, deberá ser debidamente 
fundada, motivada y comunicada a "EL PROVEEDOR" dentro de los 10 (diez) dias hábiles 
siguientes a lo senalado en el artIculo 49 Bis fracción I de a Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado do Durango;. para que manifieste lo que a su 
derecho convenga, procediendo "LA SECRETARIA" a resolver lo conducente denfro de 
los 10 (diez) dias naturales siguientes al que hubiere recibido el escrito de contestación. Si 
las causas de recisión fueran imputables a "EL PROVEEDOR", se procederá a hacer 
efectiva Ia garanfia, y se abstendrán de cubrir los importes restantes. 

DECIMA SEPTIMA. TERMINACION ANTICIPADA.- Empero de Ia vigencia del presenfe contrato, 
"LA SECRETARIA" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, sin 
responsabilidad, mediante avisa por escrito que le dé al "EL PROVEEDOR", con al menos 15 
(quince) dias naturales de anticipación, por cualquiera de los siguientes motivos: 

a) Cuando concurran razones de interés general. 
b) Por extinguirse Ia necesidad de requerir (los bienes yb servicios contratados). 
c) Cuando por Ia confinuidad del presente contrato, se genere un daño a perjuicia al Estado 

de Durango. 
d) Cuando se determine Ia nulidad total o parcial de los actos quo dieron origen al presente 

instrumento. 
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e) Par resoluciOn de Ia autoridad competente. 

En estos supuestos "LA SECRETARiA' reembolsará a "E ROVEEDOR", los gastos no recuperables 
en que haya incurrido, siempre que estos sean razonabks, estén debidamente comprobados, 
y se relacionen directamente con el contrato en los términos de Ia Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango. 
En Ia suspension, rescisiOn administrativa, y terminacián anticipada del contrato, deberá 
observarse lo siguiente: 

a) Cuando se determine Ia suspension del serviclo o se rescinda el contrato par causa 
imputable a "LA SECRETARIA", esta pagará sOlo los trabajos ejecutados y pendientes de 
pagar a Ia fecha de rescisión o terminaciOn del contrato. 

b) En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "EL PROVEEDOR", se procederá 
a hacer efectiva Ia garantla de conformidad con lo establecido en este contrato y sus 
anexos, y se retendrán los importes de trabajos ejecutados aun no liquidados, hasta que 
"LA SECRETARIA" otorgue el finiquito correspondiente, lo que deberá hacerse dentro de 
los 40 (cuarenta) dias naturales siguientes a Ia fecha de notificaciOn de Ia rescisiOn. En 
dicho finiquifo deberá preverse el costo de los servicios ejecutados. 

c) Cuando par caso fortuito ode fuerza mayor se imposibilite Ia continuaciOn de los trabajos, 
"LA SECRETARIA" podrá suspenderlos. En este supuesto, Unicamente se pagarán aquellos 
que hubiesen sido efectivamente prestados y se reintegraran en su caso los anticipos no 
amortizados. 

d) Cuando Ia suspensiOn obedezca a causas imputables a "LA SECRETARIA", deberá pagar 
a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables durante el tiempo que dure esta suspensiOn. 

e) Si se trata de una solicitud de suspensiOn par caso fortuito a de fuerza mayor presentada 
par el "EL PROVEEDOR" a "LA SECRETARIA", esta resolverá dentro de 10 (diez) dias 
naturales siguientes a Ia recepciOn de Ia misma-y en caso de respuesta negativa, serO 
necesarlo que "EL PROVEEDOR" obtenga de Ia autoridad judicial Ia declaratoria 
correspondiente. 

De ocurrir alguno de los supuestos establecidos en Ia presente clOusula, "LA SECRETARIA" 
comunicará Ia suspensiOn, rescisiOn a terminaciOn anticipada del contrato a "EL PROVEEDOR"; 
Ia notificación que se realice, Iiberará totalmente a "LA SECRETARIA" de las obligaciones 
contraldas en virtud de Ia adjudicación efectuada a favor de "EL PROVEEDOR", con excepción 
de las obligaciones que prevalecen a Ia terminación del contrato, asI como en los casos en los 
que prevalezca alguna obligaciOn de pago a cargo de "LA SECRETARIA". 

DECIMA OCTAVA. CASO FORTUITO Y DE FUERZA MAYOR.- En los casos fortuitos y de fuerza mayor, 
o cuando par cualquier otra causa no imputable a "EL PROVEEDOR", le fuere imposible a este 
cumplir con el objeto del contrato; solicitará oportunamente y par escrifo Ia prórroga que 
considere necesaria, expresando los motivos en que apoya su solicitud. "LA SECRETARIA" 
resolverá sobre Ia jusfficación y procedencia de Ia prOrroga, y concederá Ia que haya 
solicitada "EL PROVEEDOR" o Ia que considere convenienfe, y se harOn las modificaciones 
correspondientes aI presente contrato y a los (bienes yb servicios) que derivan del mismo. 

Ninguna de "LAS PARTES" serO responsable par incumplimiento o retraso por las siguientes 
causas: guerra, hostilidad o sabotaje; causas de fuerza mayor; interrupciOn del servicio de 
energia eléctrica, de internet o de telecomunicaciones que no sea causada par Ia parte 
obligada; restricciones de gobierna, incluyendo Ia prohibiciOn a cancelaciOn de exportaciOn 
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u otra licencia; o cualquier ofro- acö;;lcimiento fuera del control razonable de Ia parfe 
obligada. "LAS PARTES" harán esfuerzos razonables para atenuar los efectos de un 
acontecimiento de fuerza mayor. Si tales acontecimientos continiDan por más de 90 (noventa) 
dias, "LAS PARTES" determinarán las acciones a seguir en los términos de Ia Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango. Esta seccián no excluye Ia 
obligación de "LAS PARTES" de tomar medidas razbnables para seguir sus procedimientos 
normales de recuperacián de desastres o su obligación de pagar los (bienes entregados o los 
servicios prestados), de ser procederite. 

DECIMA NOVENA. MODIFICACIONES AL CONTRATO.- El contrato podrá ser modificado, siempre 
y cuando medie acuerdo expreso entre "LAS PARTES", mismo que deberá realizarse por escrito 
y en esfricto apego a lo establecido en el artIculo 47 de Ia Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango. 

"LAS PARTES" podrán en su caso, ampliar hasta el 15% (quince por ciento) del contrato, de asI 
requerirlo, en los términos establecidos en el artIculo 46 de Ia Ley de Adquisicianes, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango; pudiendo optar para tal efecto, en realizar 
ampliación por tiempo o monto, siempre y cuando Se. respeten los mismos precios y 
condiciones establecidos en el presente instrumento lgal. 

VIGESIMA. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.- "LA SECRETARIA" designa como Administrador del 
Contrato al Titular de Ia Dirección de de Ia Secrefarla de Finanzas y de Administración; 
mismo que estará obligado a informar a Ia Dirección de Recursos Materiales, lo relativo al 
cumplimiento de las obligaciones derEL PROVEEDOR" relativas al objeto del contrato; asI 
mismo, a emitir el acta de entrega'recepción fIsica de los (bienes yb servicios o ambos). y sus 
respectivos entregables. brindando en su oportunidad a Ia Dirección de Recursos Materiales, 
copia de dichos documenfos y los informes periódicos necesarios para el puntual seguimiento 
del proceso de ejecución del presente contrato; del mismo modo. las garantlas a las que se 
encuentra obligado de conformidod a Ia cláusula décima del presente contrato. 

VIGESIMA PRIMERA. INEXISTENCIA DE LA RELACION LABORAL.- "EL PROVEEDOR" reconoce y 
acepta que cuenta con el capital humano suficiente para dar cumplimiento a los objetivos del 
contrato, en ese sentido, y en cumplimiento a Ia dispuesto por los artIculos 13 y 15 de Ia Ley 
Federal del Trabajo, declara en consecuencia, que es patron de los trabajadores que se 
involucren en el contrato por parte de "EL PROVEEDOR", y será el Unico responsable del 
incumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás 
ordenamientos en materia del trabajo y seguridad social; por lo tanto. "EL PROVEEDOR" libera 
a "LA SECRETARIA" de cualquier reclamación que sobre el particular se Ilegaren a presentor en 
su contray a indemnizarla do los daños que por tal motivo se to causen. For lo anterior, "LA 
SECRETARIA" no podrá ser considerado patrán solidario a susfituto. 

VIGESIMA SEGUNDA. INFORMACION CONFIDENCIAL.- "LAS PARTES" acuerdan quo Ia 
informaciOn resultanfe de Ia presfaciôn de los (biénes yb servicios o ambos), será en su 
totalidad propiedad de "LA SECRETARIA"; para garantizar Ia eficacia y secrecla del presenfe 
instrumento juridico, Ia informaciOn confenida en el mismo, solo será clasificada como 
reservada de forma temporal, hasta en tanto "LA SECRETARIA" Ia analice para determinar su 
publicidad, Ia anterior, con el objetivo c no generar conflicto en Ia poblacián. 
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La información y documentación qué se genere cOn mofivo del presente contrato, será 
propiedad exclusiva de "LA SECRETARIA", por lo tanto, "EL PROVEEDOR" no podrO divulgar 
dicha información sin previo consentimiento por escrito de "LA SECRETARIA". Convienen "LAS 
PARTES", en que Ia información que se proporcionen o que Ileguen a conocer por motivo del 
presente contrafo, será considerada como estrictamente confidencial, por lo que se obligan a 
no revelatla a terceras personas ajenas a "LAS PARTES". Por 10 anterior, "LAS PARTES" se obligan 
a fomar las medidas necesarias para que las personas que manejen Ic informaciôn 
proporcionada por éstas, con motivo o como consecuencia de las obligaciones establecidas 
en el presente contrato, no Ia divulguen, y que personas ajenas a "LAS PARTES" no tengan 
acceso a ella. 

Durante Ia vigencia del contrato y por 5 (cinco) años más, en términos de Ia Ley de 
Transparencia y Acceso a Ia lnformación PUblica delEstado de Durango, "EL PROVEEDOR" no 
podrá divulgar por ningUn medio, los datos relativos al'presente contrato, sin Ia auforizaciOn 
expresa y por escrito de "LA SECRETARIA"; por lo cud, "EL PROVEEDOR" no podrá utilizer, 
disponer, conservar yb transmifir en ningn media Ia información que se pudiera obteher a 
través del presente instrumento legal, r.antes, ni durante el término de vigencia del presente 
contrato. 

Se considerará, para todos los efectos de esta cláusula, como confidencial, foda Ia 
información y documentcjciôn relacionada con Ia estrucfura, operaciones, accionariado, 
metodologla, formulas, proyecciones, estrategias, fécnica, finanzas, contabilidad, producción, 
procesos, propiedades, proveedores y clientes de coda una de "LAS PARTES", asI como todos 
aquellos análisis, estudios, compilaciones, ofertas, archivos, expedientes, correspondencia, 
informaciOn técnica, fecnológica, econOmica, de negocios, estudios de mercado y demás 
documentación a Ia que "LAS PARTES" tengan acceso respecto de Ia propiedad de Ia otra 
parte. En caso de que Ia informaciôn proporcionada por "LAS PARTES", Ilegara a hacerse del 
conocimiento de terceras personas ajenas a éstas par dolo, negligencia o male fe imputable 
a alguna de "LAS PARTES" yb su personal, Ia parte responsable deberá responder por los daños 
y perjuicios ocasionados a Ia otra, sin perjuicio de las responsabilidades y sanciones legales 
previsfas en Ia legislación vigente para "LA SECRETARIA", refererites a Ia revelaciOn de secrefos, 
y a las de Ia Ley Federal de Protección a Ia Propiedad Industrial, relativas al secreto profesional; 
en que incurrirla en el caso de incumplimiento de Ia presenfe cláusula. 

No será considerada como informaciOn confidencial: (I) lnformación que ya fuera del dominio 
pUblico o previamenfe disponible pare el pDblico en jeneral con anterioridad a Ia fecha de 
divulgación de Ia información de una parte a Ia otra; (II) lnformación obvia pare un técnico en 
Ia materia con base en Ia informaciOn disponible previamente a Ia fecha de divulgación de Ia 
información de una parte a Ic otra; (Ill) Información que fuese hecha del conocimiento pUblico 
con posterioridad a Ia fecha de divigación de una parte a Ia otra, siempre que dicha 
divulgación no fuese consecuencia de un incumplimiento de Ia obligación de 
confidencialidad asumida en el contrato. Tampoco se entenderá como un incumplimiento a 
las obligaciones adquiridas bajo esta cláusula, Ia revelación a entrega de Ia información 
confidencial de una de "LAS PARTES" por Ia otra, cuando dicha entrega se hubiese realizado 
como consecuencia de una orden escrita de autoridad judicial o administrative, siempre y 
cuando Ia parfe obligada a revelar Ia información, notifique a Ia otra porte, en manera 
oporfuna, de Ia recepciOn de dicha orden, en forma previa a su desahogo. 
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El incumplimiento a esta cláusula darO origen a Ia rescisiOn del presente contrato. teniendo Ia 
obligacion "EL PROVEEDOR", de realizar el pago de daños y perjuicios directos por el importe 
resultante del 10% (diez por ciento) del valor total del contrato; en cuyo caso, se habrIa de 
seguir el mismo procedimiento contenido en Ia CLAIJSULA DECIMA PRIMERA, sin perluiclo de Ia 
responsabilidad civil, penal, administrativa o de cualquier otra Indole que pudiera derivarse, Ia 
cual podrá ser ejercida por "LA SECRETARIA" en calquier momenfo, ante las instancias 
correspondientes. 

VIGSIMA TERCERA. TRANSPARENCIA Y DATOS PERSONALES.- "LAS PARTES" están de acuerdo en 
que el presente instrumento constituye información piblica, en los términos de Ia dispuesto por 
los articulos 1, 112, 115 y 116 de Ia Ley ae Transparencia y Acceso a Ia lnformaciôn PUblica del 
Estado de Durango; por lo que los gobernados podrán realizar consulta a fravés de los porfales 
y mecanismos para ello designados; asi mismo, Ia Dirección de Recursos Materiales es el area 
responsable del tratamienfo de los dafos personales que se Ilegaran a proporcionar y,  en 
relaciOn a ello, tiene como finalidad Ia elaboraciôn de los confrafos de (presfación de servicios 
yb de adquisición de bienes). 

VIGESIMA CUARTA. LEGISLACION APLICABLE.- El contrato se encuenfra en apego a las 
disposiciones contenidas en Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamienfos y Servicios del Estado de 
Durango; Reglamento de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de 
Durango; Ley General de Responsabilidades Administrafivas; Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas; Codigo Civil del Estado de Durango; Ley de Justicia Administrativa del Estado de 
Durango; y demás normativas relativas y aplicables. 

VIGESIMA QUINTA. PREVALENCIA.- El contrato deriva de un proceso de licitación en los términos 
del articulo 17, fracciôn I, inciso a), y demás relativos y aplicables de Ia Ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango; por lo que, en caso de existir disposición 
que pueda ser ajena a lo expresamente contenido en las bases de licitaciOn o en Ia Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del EsThdo de Durango, y su Reglamento. 
prevalecerá lo dispuesto en estas Ultimas. 

VIGESIMA SEXTA. USO DE TITULOS EN LAS CLAUSULAS.- "LAS PARTES" reconocen que el uso de 
tIfulos de identificación en las cláusulas que integran el presente contrato, son iDnica y 
exclusivamente para facilitar su Iecfura y no limitativas del contenido de dicha cláusula. 

VIGESIMA SEPTIMA. NOTIFICACIONES.- "LAS PARTES" acuerdan que Ia via de comunicación 
aceptada enfre las mismas para todo tipo de asuntos relacionados con el objefo del confrato, 
será medianfe oficio en los domicilios asentados por "LAS PARTES" en las DECLARACIONES del 
presente instrumento jurIdico. 

VIGESIMA OCTAVA. CONTROVERSIA.- "LAS PARTES" acuerdan que, en caso de controversia a 
cualquier disposición contenida en el presente coritrafo, se aplicará lo dispuesto por Ia Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango, su Reglamento, y cualquier 
otra disposición juridica aplicable. 

VIGESIMA NOVENA. .JURISDICCION.- Para Ia interpretación y cumplimiento del contrato, asI 
como para todo aquello que no esfé expresamente estipulado en el mismo, "LAS PARTES" se 
someten a Ia Jurisdicción de los Tribunales Locales ubicados en Ia ciudad de Victoria de 
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Durango, Dgo.; por lo que "EL PROVEEDOR" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por 
razón de su domicilio presente 0 tuturo. 
TRIGESIMA. MANIFESTACIONES.- "LAS PARTES" que intervienen en Ia celebración de este 
contrato, manifiesfan que en el mismo no existe error, dolo, lesion, ni vicio alguno del 
consentimiento, que pueda invalidarlo; por lo fanto, renuncian a cualquier acciOn derivada de 
lo anterior. 

LeIdo el presente contrato por LAS PARTES", y enferadas de su contenido y alcance legal; Ia 
firman de conformidad por triplicado, en esta ciudad de Victoria de Durango, Dgo., el dIa — 
de de20_. 

POR "LA SECRETARIA" 

LIC. BERTHA CRISTINA ORRANTE ROJAS 
SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACION 

L.E.P. PEDRO JOSUE HERRERA PARRA 
SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION DIRECTOR DE  

POR "EL PROVEEDOR" 

C.  
REPRESENTANTE LEGAL DE  
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ANEXO 3 

FORMATO DE GARANTIA DE SOSTENIMIENTO 

Nota: esfe formato será a fravés de una Institucián Afianzadora reconocida por Ia Ley, a 
favor de a SecretarIa de Finanzas y de Adminisfración del Gobierno del Estado de 

Durango. 

POR:[  
DIRECCION:  

POR:[ I 

ANTE: LA SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
DURANGO. 

PARA EL SOSTENIMIENTO DE LA PROPUESTA DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL EA- 

910002998-N -20 , CON DOMICILIO EN I I CON CEDULA DE 

IDENTIFICACION FISCAL [ ); PRESENTADA DE CONFORMIDAD CON 

LAS BASES DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL EA-9100O2998-N-2O_, RELATIVA A LA 

 1. FOR LA CANTIDAD DEL 5% (CINCO FOR CIENTO); PARA 

GARANTIZAR EL SOSTENIMIENTO DE LA PROPUESTA QUE PRESENTA EL LICITANTE 

LA PRESENTE FIANZA ESTARA VIGENTE. HASTA LA FIRMA DEL CONTRATO RELATIVO Y SOLO 
PODRA SER CANCELADA FOR AUTORIZACION ESCRITA DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y DE 
ADMINISTRACION DEL ESTADO DE DURANGO. 

A) ESTA FIANZA PERMANECERA VIGENTE EN EL CASO DE SUBSTANCIACION DE JUICIOS 
0 RECURSOS, HASTA SU TOTAL RESOLUCION, Y SERA EXIGIBLE LA MISMA EN 
CUALQUIER TIEMPO. 

B) LA PRESENTE FIANZA ESTARA VIGENTE HASTA LA FIRMA DEL CONTRATO RELATIVO. 

LA PRESENTE FIANZA SERA DEVUELTA AL LICITANTE QUE NO HAYA SIDO ADJUDICADO 
DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DIAS NATURALES SIGUIENTES AL FALLO DE LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL EA-9 10002998-N-20. 

P a g i n a 68 I 86 



1' 
DURANGO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
BASES  

LICITACION PUBLICA NAC0NAL 
EA-91 0002998-N 16-2024 

ANEXO 4 

FORMATO DE GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 

POR:[  
DIRECCION:  

ANTE:  

PARA GARANTIZAR FOR EL PRESTADOR DE SERVICIOS J CON 
DOMIClLlO EN [ J CON CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL 

 ]; EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES Y 
OBLIGACIONES CONTRAIDAS MEDIANTE CONTRATO DE [  I DE 
FECHA DE DE , CELEBRADO CON [ J,  REFERENTE 
A LA f  I SEGUN CARACTERISTICAS, ESPECIFICACIONES Y CANTIDADES 
QUE SE DESCRIBEN EN EL CONTRATO. 

PAGARA A LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, LA CANTIDAD DE [ I, EN 
CASO DE QUE INCUMPLIERE TOTAL 0 PARCIALMENTE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN 
EL MENCIONADO CONTRATO, UN IMPORTE TOTAL DE 

EXPRESAMENTE DECLARA: 

A) Se expide de conformidad con Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Estado de Durango. 

B) La presente fianza estará vigente hasfa Ia total conclusion del cumplimiento de las 
obligaciones del confrato , para garantizar Ia calidad de los servicios, 
en los términos estipulados en dicho contrato, y para responder de los defectos y 
vicios oculfos que pudieren resultar, y sOlo podrá ser cancelada por auforizaciOn 
escrifa de Ia Secretarla de Finanzas y de AdministraciOn del Gobierno del Esfado de 
Dura n go. 

C) Esta fianza permanecerá vigente en el caso de substanciación de juicios 0 recursos, 
hasta su total resolución, y será exigible Ia misrna en cualquier tiempo. 

0) En caso de que Ia conclusiOn total de los juicios o recursos tenga lugar con 
posterioridad a los 2 (dos) años a partir de Ia firma del contrato, subsistirá Ia 
obligación de Ia afianzadora y será igualmente exigible Ia fianza por un plazo 
adicional de 6 (seis) meses a prtir de Ia terminaciOn de los juicios y recursos. 

E) La afianzadora expresa su consentimiento de que su obligación subsistirO, 
permaneciendo vigente Ia fianza aun en caso de que fueran prorrogados los plazos 
establecidos para las entregas de los servicios señalados en los cifados contratos o 
exisfa espera, otorgando su anuencia al respecto, de igual forma, Ia prestación de 
los servicios que se hicieren con posterioridad a los plazos estipulados, no constituirá 
novación de Ia obligaciOn. 

F) En el caso que Ia presente se haga exigible, Ia afianzadora y el fiado aceptan 
expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en los artIculos 
1 78, 282 y 283, y demás relativos y aplicables de Ia Ley de Instituciones de Seguros y 
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Fianzas, en vigor; aceptando sor'neterse a los tribunales competentes, por razón de 
materia del estado de Durango, renunciando a los tribunales que par razón de su 
domicillo presente a futuro, les pudiera corresponder. 

La companIa afianzadora deberá aceptar expresamente cumplir con los siguientes 
requisitos: 

I.- La garantIa deberá estar vigente por un año, y renovable anualmente duranfe el 
periodo establecido en Ia cláusula fercera de estas bases, contado a partir de Ia 
fecha en que Ia Secretarla de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado 
de Durango, reciba de conformidad los bienes yb servicios materia de Ia presenfe 
licitación. 

II.- Se deberá compromefer a pagar hasta Ia cantidad importe de Ia fianza y los montos 
resultanfes de Ia aplicación de las cláusulas penales acordadas en el confrato 
respectivo, en caso de que su fiado no justifique plenamente y a satisfacción de Ia 
Convocante, el cumplimienfo del contrato. 

III.- La garantia solo podrá cancelarse a petición, por escrito, de Ia Secretarla de 
Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de Durango. 
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ANExo5 

1. RelaciOn cuanfitativa de documentación que enfrega el licitante. FORMATO RCD 
2. Las bases y junta de aclaraciones deberán ser impresas, firmadas y rubricadas de 

conformidad, por el Represenfante Legal de Ia empresa licitante. 
3. En caso de ser persona moral: documenfo bajo protesta de decir verdad, donde se 

establezcan los datos de Ia escritura constifutiva y sus modificaciones (ntimero de 
escritura, libro, nombre del nofario, nUmero de notaria, ciudad); asI como los del 
poder que el Represente Legal presente, manifestando a su vez que no le ha sido 
revocado el mismo; y un domicillo para oIr y recibir nofificaciones, conforme al 
ANEXO 10. 

4. En caso de ser persona moral, deberá presenfar en original o copia cerfificada y 
copia de las actas manifesfadas en el escrito en el numeral anterior, respecfo de Ia 
constituciOn de Ia empresa y sus modificaciones; asi como, del instrumento notarial 
con el cual el representante legal acredite su personalidad. 

5. En caso de ser persona fIsica, documento bajo profesta de decir verdad, en el cual 
se establezcan los datos personales, copia de Ia credencial de elector e impresión 
de su Registro Federal de Contribuyentes, conforme al ANEXO 13. 

6. Copia simple de Ia identificación oficial (INE) del representante legal. (persona 
acreditada legalmente para Ia firma del ccritrato en caso de ser adjudicado) 

7. En caso deseruna proposición conjunta en los férminos del artIculo 29, párrafo 
cuarfo, de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamienfos y Servicios del Estado de 
Durango; deberá presenfarse, además del Convenlo, Ia misma documentaciOn de 
Ia ofra persona moral que conforme Ia proposición conjunta; asI mismo, un poder 
que oforguen las mismas a quien deba suscribir el contrafo y asuma el total de las 
obligaciones, asi como poder que confenga las facultades para suscribir las 
propuestas y firmar las mismas. 

8. lmpresión de Ia Constancia de Situación Fiscal. 
9. Original y copia para su cotejo, de Ia Opinion del Cumplimiento de las Obligaciones 

Fiscales, emitida por Ia Secretarla de Hacienda y Crédifo PUblico, no mayor a 30 
(treinta) dIas; con opinion positiva. 

10. Registro Patronal ante el IMSS, emifido por el Instituto Mexicano del Seguro Social; 
en el cual conste Ia inscripción de trabajadores a cargo del licitante. 

11. Opinion del Cumplimiento de las Obligaciones en materia de Seguridad Social, 
emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social, no mayor a 6 (seis) dIas; con 
opinion positiva. 

12. AuforizaciOn para Ia consulta en lInea de Ia opinion de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social conforme al ANEXO 14. 

13. Constancia de SituaciOn Fiscal expedida por el lnstitufo del Fondo Nacional de Ia 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) no mayor a 30 dIas con opiniOn positiva. 
(Se podrá fomar como original el documento impreso a color descargado de Ia 
página oficial). 

14. Original o copia certificada, y copia simple para su cotejo, de comprobanfe de 
domicillo fiscal (feléfono, Iuz yb agua). 

15. Copia simple del estado de cuenta, at cual en caso de ser adjudicado serán 
realizados los pagos corresponUentes. (no mayor a tres meses). 
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16. El licitanfe presentará obligatórlbmenfe en original yb copia certificada para su 
cotejo, y copia simple, de Ia declaración fiscal anual del ejercicio 2022; 
comprobando un capital contable que soporte Ia solvencia y el cumplimienfo de 
las obligaciones. De acuerdo a las disposiciones fiscales y a Ia Ley de Impuestos 
Sobre Ia Renta de Ia Secretaria de Hacienda y Crédito PUblico. Esto con Ia finalidad 
de garantizar Ia solvencia y seriedad económica de las empresas participantes. 

17. El licitante deberá presenfar los estados financieros al 31 de diciembre de 2023, 
dictaminados por contador pUblico. Los estados financieros deben estar firmados 
par Contador PbIico registrado y autorizado ante Ia Secretarla de Hacienda y 
Crédito PUblico (si aplica), e incluir en original yb copia certificada y copia simple 
para su cofejo Ia Cédula Profesional del Contador P(iblico. De acuerdo a las 
disposiciones fiscales y a Ia Ley de Impuestos Sobre Ia Renfa de Ia Secretarla de 
Hacienda y Crédito PUblico. Esto con Ia finalidad de garantizar Ia solvencia y 
seriedad econOmica de las empresas participantes. 

18. El licitante presentará obligatoriamenfe en original yb copia cerfificada para su 
cofejo, y copia simple, los pagos provisionales de Enero a diciembre de 2023, 
declaraciones y pagos presentados en tiempo y forma de acuerdo a las 
disposiciones fiscales y a Ia Lev de Impuestos Sabre Ia Renta de Ia Secretarla de 
Hacienda y Crédito PUblico. Lo anterior, con Ia finalidad de garantizar Ia solvencia 
y seriedad económica de las empresas participantes. 

19. Original y copia para su cotejo, del certificado de inscripciOn en el Padrôn de 
Proveedores del Gobierno del Estado de Durango, vigente a Ia firma del contrato. 
En caso de no contar con el mencionado documento podrá anexar constancia de 
Ia solicifud de inscripciOn presentada ante Ia Secrefarla de Confralorfa, 
comprometiéndose a entregar el certificado de inscripción vigente a Ia firma del 
contrato. 

20. Escrito baja protesta de decir verdad, donde el representante de Ia empresa 
licitante solo representa a Ia licitante parficipante. 

21. Carta a fravés de Ia cual, manifieste baja protesfa de decir verdad, que el licitante 
es un licifante NACIONAL. 

22. Escrito bajo protesta de decir verdad, firmado por el licitante, de no encontrarse en 
los supuestos que establece el artIculo 37 de Ia Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango. 

23. Escrito a través del cual, manifieste bajo protesta de decir verdad, que en su 
representada, no participa algiin miembro que en otra persona moral 0 

directamenfe coma persona fIsica, haya in-umplido las obligaciones para con el 
Esfado en Ia presente licitaciOn, con otra denominacián social y otro Representante 
Legal. 

24. Declaración de integridad, conforme al ANEXO 7. 
25. Declaración de daños y perjuicios, conforme al ANEXO 8. 
26. Formato estrafificación de MIPYMES, ANEXO 11. 
27. Carta de no conflicto de interés, conforme al ANEXO 12. 
28. Documenfo mediante el cual el licitante auforiza a Ia Subsecretarla de 

Administración de Ia Secretarla de Finanzas y de Administración del Gobierno del 
Estado de Durarigo, a Ia utilización de sus dafos personales (Escrito Libre). 
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29. Carfa bajo protesfa de decft verdad, que en caso de violación en materia de 
derechos inherentes a a propiedad intelectual, Ia responsabilidad estará a cargo 
del licifanfe o proveedor segUn sea el caso, salvo que exisfa impedimento. 

30. Documenfación Técnica que indique las especificaciones y caracterIsficas del bien 
yb serviclo en concurso conforme al ANEXO 1. 

31. Documentación que compruebe Ia capacidad técnica de Ia empresa yb de sus 
colaboradores (curriculum vitae firmado por el Represenfante Legal, en el cual 
describa; fecha de inicio de su actividad 1E tiva a los servicios oferfados, Giro de 
su empresa el cual debe referirse a pr.3sfación de servicios motivo del 
procedimiento licitatorio en concordancia con Ia consfancia de situacián fiscal. 

32. El licifante deberá presenfar 4 confrafos similares al objeto de Ia presenfe licitación 
del ejercicio 2022 y 2023, que tengan suscritos con Ia AdministraciOn PUblica o 
empresas parficulares, con las que hayan tenido o tengan relaciOn comercial, o de 
negocios. La falsedad de Ia informacián proporcionada será causa de 
desechamiento de Ia propuesta. 

33. El licifante deberá presentar cartas de recomendación yb cumplimiento de 
entrega, que correspondan a lo presentado en el numeral que nos antecede, 
siendo esfe el numeral 32. 

34. Cinco referencias comerciales, especificando nombre del representante, empresa, 
feléfono, direcciôn y correo elecfrónico. La presentación de esfa informaciôn 
representa a manifestación expresa de que los licitanfes auforizan a Ia convocanfe 
para obtener por sus propios medios información referente a Ia relación comercial 
y el grado de cumplimienfo de sus compromisos con terceros. La falsedad de Ia 
información proporcionada será causa de desechamienfo de Ia propuesfa. 

35. Escrito del licitante en donde manifiesfa bajo protesfa de decir verdad que los 
bienes yb servicios oferfados cuenfan con un 50% de confenido nacional, a 
excepción de lo establecido por Ia Secretarla de Comercio y Fomento Industrial. 

36. Escrifo donde manifiesfe bajo protesta de decir verdad que su represenfada, 
licitante en el presente, no tiene adeudos pendientes a Ia fecha de Ia PresentaciOn 
y Aperfura de las Propuestas de Ia preste Iicifación y que no cuenta con 
procedimiento legales iniciados ante las dutcridades correspondientes en contra 
del Gobierno del Estado de Durango. 

37. Constancia emifida por Ia Dirección de TecnologIas de Ia lnformación y 
Telecomunicaciones de Ia SuhsecrefarIa de Adminisfración de Ia Secretaria de 
Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de Durango, en el que se 
acredife que su represenfada no tiene adeudo o compromiso pendiente en 
maferia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

Nota: respecto a los documentos expedidos mediante alguna plataforma digital se 
entenderá como original Ia presentación a color de dicho documento, asI como a blanco 
y negro Ia copia simple. 

NOTA: Todos los documentos ue conforman Ia pror,uesta técnica v económica deberán 
ser presentados en formato digital (PDF). y especificamente el ANEXO 6 deberá ser 
presentado en formato PDF v editable (Word) mediante un medio maanético (USB).  
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ANEXO 6 

FORMATO PARA PRESENTAR PROEUESTA ECONOMICA 
DEACUERDO AL ANEXO 1 

PARTIDA DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
IMPORTE 

$ $ 

SUBTOTAL 

I.V.A 

TOTAL 

Importe con leira: F 1 

Vigencia de a propuesta económica F 1 

[LUGAR Y FECHA DE PRESENTACION DE LA PROPtJESTA] 

[NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGALI 

NOTA: LA PROPUESTA ECONOMICA DEBERA ESTAR ACOMPAtJADA FOR LA GARANTIA DE 
SOSTENIMIENTO, LA CUAL, DEBE ESTAR EMITIDA FOR UNA EMPRESA AFIANZADORA 
LEGALMENTE CONSTITUIDA.  

NOTA: ESTE FORMATO DEBERA SER ENTREGADO EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE. 

P a g I n a 74 I 86 



  

'ZOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMNISTRACION 
BASES 

LICIrACION PUBLICA NACIONAL 
EA-91 0002998-Ni 6-2024 

* 
OU HA N GO 

SFA 
SECETAP,* DE FINAMIAS 

V Ot AOMIPUSTRACION 

  

ANEXO 7 

FORMATO DE DECLARACION DE INTEGRIDAD 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
PR [SE N TE 

[NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGALI EN MI CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
[RAZÔN SOCIAL DE LA EMPRESA], MAN IFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

• QUE POR Si MISMOS 0 A TRAVES DE INTERPOSITA PERSONA, SE ABSTENDRAN DE 
ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE DURANGO, INDUZCAN 0 ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS 
PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE 
OTORGUEN CONDICIONES MAS VENTAJOSAS CON RELACION A LOS DEMAS 
PARTICIPANTES. 

[LUGAR Y FECHA] 

[NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL] 

NOTA: ESTE FORMATO SE DEBERA AJUSTAR PARA EL CASO DE PERSONAS FISICAS. 

NOTA: ESTE FORMATO DEBERA SER ENTREGADO EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE. 
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ANEXO 8 

FORMATO DE DAOS Y PERJUICIOS 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION DE LA 
SECRETARIA DE FINANLAS Y ADMINISTRACION DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
PRESENTE.- 

EN MI CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE (RAZON SOCIAL DE LA EMPRESAj, DECLARO 
QUE MI REPRESENTADA SE OBLIGA A RESPONDER POR LOS DAtIOS Yb PERJUICIOS QUE 
PUDIERA CAUSAR AL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO, SI CON MOTIVO DE LA 
PRESTACION DEL SERVICIO SE VIOLAN DERECHOS DE AUTOR, DE PATENTES Yb MARCAS U 
OTRO DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL 0 INTELECTUAL A NIVEL NACIONAL 0 
INTERNACIONAL, RESPECTO DE LA LICITACION PLJBLICA NACIONAL EA-910002998-N_-20_. 
POR LO ANTERIOR, MANIFIESTO EN ESTE ACTO QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS 
SUPUESTOS DE INFRACCION A LA LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR, NI A LA LEY DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

EN EL ENTENDIDO DE QUE EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACION EN 
CONTRA DE CUALQUIER AREA DEL GOBIERNO DEL ESTADO, POR CUALQUIERA DE LAS 
CAUSAS ANTES MENCIONADAS, MI REPRESENTADA SE COMPROMETE A LLEVAR A CABO LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA GARANTIZAR LA LIBERACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CUALQUIER CONTROVERSIA 0 RESPONSABILIDAD DE CARACTER CIVIL, MERCANTIL, PENAL 
0 ADMINISTRATIVA QUE. EN SU CASO, SE OCASIONE. 

ILUGAR Y FECHAI 

ENOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL] 

NOTA: ESTE FORMATO DEBERA SER ENTREGADO EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE. 
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ANEXO 9 

PLAZO, LUGAR V CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES Yb SERVICIOS 

Plazo de Entrega: Debido a Ia necesidad del servicio y considerando los antecedentes, 
caracterIsticas e importancia de su objetivo principc!, el plazo de entrega será de 1 mes 
a partir de Ia fecha de firma del contrato. 

DE LAS POIIZAS DE GARANTIA CORRESPONDIENTES: 

• POLIZA DE GARANTIA DE SOFTWARE: El periodo de garantIa del software para el 
"Desarrollo e implementación de sistema y app para usuarios del transporte póblico 
que registre reportes y contenga un botón de pánico" deberá ser de 12 meses a 
parfir de Ia fecha de Ia firma del acta de entrega y puesta en operación, y 
habiendo comprobado su correcto funcionamiento mediante documento legal 
expedido por Ia Dirección de TecnologIas de Ia lnformación y Telecomunicaciones 
de a Secrefaria de Finanzas y de Administración y de a Subsecretarla de Movilidad 
y Transportes, en comUn acuerdo con el Proveedor. 

• POLIZA DE SERVICIO DE SOPORTE TECNICO Y MANTENIMIENTO: El Proveedor deberá 
entregar una póliza de garantIa de soporfe técnico y mantenimiento para el 
"Desarrollo e implementación de sistema y app para usuarios del transporte piblico 
que registre reportes y contenga un botón de pánico", por 12 meses a partir de Ia 
fecha de Ia firma del acta de enfrega y puesta en operacián, y habiendo 
comprobado su correcto funcionamiento mediante documento legal expedido por 
a Dirección de TecnologIas de Ia lnformación y Telecomunicaciones de Ia 
Secretarla de Finanzas y de Administración y de a Subsecretarla de Movilidad y 
Transporte, en comUn acuerdo con el Proveedor. Dicha póliza deberá cumplir con 
los servicios y especificaciones de acuerdo al numeral 7. Soporte Técnico y 
Mantenimiento del presenfe documento. 

Lugar de Entrega: El lugar de entrega e implementacián del software se realizará en las 
oficinas que ocupa Ia Direccián de Tecnologfas de Ia lnformación y Telecomunicaciones 
de Ia Secretarla de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de Durango, con 
domicHio en Calle: Consfifución Ntjmero 143 Norfe, Col. Cenfro, Durango, Dgo, C.P. 34000, 
asI como en los domicilios que Ia Subsecretarla de Movilidad y Transportes designe. 

[LUGAR Y FECHA] 

[NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL] 

NOTA: ESTE FORMATO DEBERA SER ENTREGADO EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE. 

P a g i n a 77 I 86 



  

GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
BASES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
EA-910002998-N16-2024 

•DURAP4GO 

SFA 
SECRETARIA DE FINANZAS 

V DE ADMN.STflACbfl 

  

ANEXO 10 

DAbS DE LA PERSONA MORAL 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIóN DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
PR ES ENTE.- 

LICITACION PUBLICA NACIONAL EA-9 10002998-N_-20_, 
NOMBRE DEL LICITANTE: I I  

[NOMBRE DE LA PERSONA ACREDITADA LEGALMENTE PARA FIRMAR LAS PROPOSICIONESI 

MANIFIESTO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS AQUi ASENTADOS SON 

CIERTOS Y HAN SIDO DEBIDAMENTE VERIFICADOS, ASI COMO QUE CUENTO CON 

FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERME POR MI REPRESENTADA, Y SUSCRIBIR LAS 

PROPUESTAS PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL EA-910002998-N_-20_, A NOMBRE 

Y EN REPRESENTACION DE [NOMBRE DE LA PERSONA FISICA 0 MORALI, LAS CUALES NO ME 

HAN SIDO REVOCADAS 0 LIMITADAS DE FORMA ALGUNA A ESTA FECHA. 

DATOS DEL LICITANTE: 

fNOMBRE] 

fDOMIOLIO FISCAL] 

[TELEFONOS, FAX Y CORREO ELECTRONICO] 

[REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES] 

[NUMERO Y FECHA DE LA ESCRITURA PUBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA] 

INOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO PCJBLICO QUE LA PROTOCOLIZOI 

[FECHA Y DATOS DE SU INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO] 

[NUMERO(S) Y FECHA(S) DE LA(S) ESCRITURA(S) PUBLICA(S) EN LA(S) QUE CONSTE(N)  

REFORMAS 0 MODIFICACIONES AL ACTA CONSTITUTIVA] 

[NOMBRE, NLJMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO PUBLICO QUE LA(S) PROTOCOLIZO] 

[RELACION DE SOCIOS] 

[DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES] 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

INOMBRE] 
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[NL1MERO Y FECHA DE LA ESCRITURA P(LCA MEDIANTE LA CUAL FUERON OTORGADAS LAS  

FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA] 

[NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO PUBLICO QUE LA PROTOCOLIZO] 

DESCRIPCIöN DEL OBJETO SOCIAL: I 

[LUGAR Y FECHA] 

[NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL] 

NOTA: ESTE FORMATO DEBERA SER ENTREGADO EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE. 
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ANEXO11 
ESTRATIFICACION DE MIPYMES 

(1) 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
PR ES ENTE.- 
FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LAS MICRO, PEQUEAS Y 
MEDIANAS EMPRESAS, QUE PARTICIPEN CON TAL CARACTER EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACION, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LODISPUESTO EN EL ARTiCULO 25 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE DURANGO. 

ME REFIERO AL PROCEDIMIENTO DE (3) NO. (4) EN ELQUE 
MI REPRESENTADA, LA EMPRESA (5) ,PARTICIPA A TRAVES DE LA PRESENTE 
PROPOSICION. 

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE MI REPRESENTADA ESTA CONSTITUIDA 
CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

,Y ASI MISMO, QUE CONSIDERANDO LOS CRITERIOS (SECTOR, NUMERO 
TOTAL DE TRABAJADORES Y VENTAS ANUALES) ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO FOR EL QUE 
SE ESTABLECE LA ESTRATIFICACION DE LAS MICRO, PEQUEAS Y MEDIANAS EMPRESAS, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE JUN10 DE 2009, MI 
REPRESENTADA TIENE UN TOPE MAXIMO COMBINADO DE IZI CON BASE 
EN LO CUAL SE ESTATIFICA COMO UNA EMPRESA L8J  

DE IGUAL FORMA, DECLARO QUE LA PRESENTE MANIFESTACION LA HAGO TENIENDO PLENO 
CONOCIMIENTO DE QUE LA OMISION, SIMULACION 0 PRESENTACIóN DE INFORMACION 
FALSA, SON INFRACCIONES PREVISTAS POR EL ARTICULO 8, FRACCIONES IV Y VIII, 
SANCIONABLES EN TERMINOS DE LO DISPUESTO FOR EL ARTiCULO 27, AMBOS, DE LA LEY 
FEDERAL ANTICORRUPCION EN CONTRATACIONES PIJBLICAS, Y DEMAS DISPOSICIONES 
APLICABLES. 

'A T F N T A M F N T E 

(9) 

NOTA: SI EL LICITANTE ES UNA PERSONA FISICA, SE PODRA AJUSTAR EL PRESENTE FORMATO, 
EN SU PARTE CONDUCENTE.  

NOTA: ESTE FORMATO DEBERA SER ENTREGADO EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE. 
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INSftJC:TIVO DE LLENADO 
ESTRATIFICACION DE LAS MICRO, PEQUE1JA 0 MEDIANA EMPRESA (MIPYMES) 

FORMATO PARA QUE LOS LICITANTES MANIFIESTEN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, LA 
ESTRATIFICACION QUE LES CORRESPONDE COMO MIPYMES, DE CONFORMIDAD CON EL 
ACUERDO DE ESTRATIFICACION DE LAS MIPYMES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 30 DE JUN10 DE 2009. 
LLENAR LOS CAMPOS CONFORME APLIQUE TOMANDO EN CUENTA LOS RANGOS 
PREVISTOS EN EL ACUERDO ANTES MENCIONADO. 

1. SEIJALAR LA FECHA DE SUSCRIPCION DEL DOCUMENTO. 
2. ANOTAR EL NOMBRE DE LA CONVOCANTE. 
3. PRECISAR EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION DE QUE SE IRATE (LICITACION 

PUBLICA 0 LICITACION PUBLICA NACIONAL EA-9]0002998-N_-20_,). 
4. INDICAR EL NUMERO DE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION ASIGNADO POR 

COMPRANET. 
5. ANOTAR EL NOMBRE, RAZON SOCIAL 0 DENOMINACION DEL LICITANTE. 
6. INDICAR EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL LICITANTE. 
7. SEIALAR EL NUMERO QUE RESULTE DE LA APLICACION DE LA EXPRESION: lOPE 

MAXIMO COMBINADO = (TRABAJADORES) X]0% + (VENTAS ANUALES EN MILLONES 
DE PESOS) X 90%. PARA TALES EFECTOS PUEDE UTILIZAR LA CALCULADORA MIPYME 
DISPONIBLE EN LA PAGINA: 
HTTP:J/WWW.COMPRASDEGOBIERNO.GOB.MX/CALCULADORA   
PARA EL CONCEPTO "TRABAJADORES", UTILIZAR EL TOTAL DE LOS TRABAJADORES 
CON LOS QUE CUENTA LA EMPRESA A LA FECHA DE LA EMISION DE LA 
MAN IFESTACION. 
PARA EL CONCEPTO 'VENTAS ANUALES", UTILIZAR LOS DATOS CONFORME AL 
REPORTE DE SU EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE A LA ULTIMA DECLARACION 
ANUAL DE IMPUESTOS FEDERALES, EXPRESADOS EN MILLONES DE PESOS. 

8. SEJALAR EL TAMAO DE LA EMPRESA (MICRO, PEQUEIJA 0 MEDIANA), CONFORME 
AL RESULTADO DE LA OPERACION SE1JALADA EN EL NUMERAL ANTERIOR. 

9. ANOTAR EL NOMBRE Y FIRMA DEL APODERADO 0 REPRESENTANTE LEGAL DEL 
LICITANTE. 
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AN EXO 12 

CARlA DE NO CONFLICTO DE INTERES 
Victoria de Durango, Dgo., a — de  - del año  

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
PRESENTE.- 

(NOMBRE) EN MI CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (NOMBRE 0 RAZON SOCIAL DE 

LA EMPRESA), MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD", QUE NO DESEMPEO EMPLEO, 

CARGO 0 COMISION EN EL SERVICIO PCJBLICO 0, EN SU CASO, QUE A PESAR DE DESEMPEIARLO, 

CON LA FORMALIZACION DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE 

INTER Es. 

LO ANTERIOR CON OBJETO DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 49 

FRACCION IX DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, PARA LOS FINES Y 

EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERE LUGAR. 

PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTIENDE QUE UN SOCIO 0 ACCIONISTA EJERCE CONTROL 

SOBRE UNA SOCIEDAD CUANDO SEAN ADMINISTRADORES 0 FORMEN PARTE DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACION, 0 BIEN CONJUNTA 0 SEPARADAMENTE, DIRECTA 0 INDIRECTAMENTE, 

MANTENGAN LA TITULARIDAD DE DERECHOS QUE PERMITAN EJERCER EL VOTO RESPECTO DE MAS DEL 

CINCUENTA POR CIENTO DEL CAPITAL, TENGAN PODER DECISORIO EN SUS ASAMBLEAS, ESTEN EN 

POSIBILIDADES DE NOMBRAR A LA MAYORiA DE LOS MIEMBROS DE SU ORGANO DE ADMINISTRACION 

0 POR CUALQUIER OTRO MEDIO TENGAN FACULTADES DE TOMAR LAS DECISIONES FUNDAMENTALES 

DE DICHAS PERSONAS MORALES. 

*EN CASO DE QUE EL CONTRATISTA SEA PERSONA MORAL, DICHAS MANIFESTACIONES 

DEBERAN PRESENTARSE RESPECTO DE LOS SOCIOS 0 ACCIONISTAS 0 FORMEN PARTE DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACION, QUE EJERZAN CONTROL SOBRE LA SOCIEDAD.  

PROTESTO 10 NECESARIO 

(NOMBRE, CARGO V FIRMA) (NOMBRE, CARGO V FIRMA) 

(NOMBRE, CARGO V FIRMA) 
(NOMBRE, CARGO V FIRMA) 

NOTA: ESTE FORMATO DEBERA SER ENTRECADO EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE 
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OURANGO 

SFA 
or FIN.N2r.s 

CE 

GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
BASES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
EA-91 0002998-Ni 6-2024 

ANEXO 13 

PERSONA FISICA 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
PRESENTE.- 

LICITACION PUBLICA NACIONAL EA-9 1 0002998-N_-20_, 
NOMBRE DEL LICITANTE: [ I 

[NOMBRE DE LA PERSONA ACREDITADA LEGALMENTE PARA FIRMAR LAS PROPOSICIONES] 

MANIFIESTO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS AQUi ASENTADOS SON 

ClERICS Y HAN SIDO DEBIDAMENTE VERIFICADOS, ASI COMO QUE CUENTO CON 

FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERME Y SUSCRIBIR LAS PROPUESTAS PARA LA 

LICITACION pU BLICA NACIONAL EA-9 1OOO2998-N-2O_. 

DATOS DEL LICITANTE: 
[NOMBRE} 
[DOMICILIO FISCAL] 
[TELEFONOS, FAX Y CORREO ELECTRONICO] 
[REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES] 
[DOMICILIO PARA OiR Y RECIBIR NOTIFICACIONES] 

[LUGAR Y FECHA] 

[NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL] 

NOTA: ESTE FORMATO DEBERA SER ENTREGADO EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE. 
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DURNGO 

SFA 

GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINIISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
BASES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
EA-910002998-N1 6-2024 

ANEXO 14 

AIJTORIZACION PARA LA CONSULTA EN LINEA DE LA OPINION DE CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL 

Victoria de Durango, Dgo., a de del año  

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
PRESENTE.- 

(NOMBRE) EN MI CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 

DE LA EMPRESA), AUTORIZAMOS A LA CONVOCANTE LLEVAR A CABO LA CONSULTA EN 

LINEA DE LA OPINION DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE 

SEGURIDAD SOCIAL, ESTO PARA DAR CABAL CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES 

ESTABLECIDAS EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL; LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACION PUBLICA; LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACION PUBLICA, Y DEMAS NORMATIVIDAD APLICABLE. 

NOMBRE Y FIRMA 

REPRESENTANTE LEGAL 

HOJA MEtv,3RETADA DE LA EMPRESA 
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OURANSO o AOMLNcVTflACw 

GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
BASES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
EA-91 0002998-Ni 6-2024 

ANEXO 15 
FORMATO GARANTIA DE ANTICIPO 

(EN CASO DE APLICAR) 

TEXTO DE LA HANZA PARA GARANTIZAR EL LA CORRECTA APLICACION DEL ANTICIPO 

FOR: (NOMBRE DEL PROVEEDOR) 

ANTE: LA SECRETARA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIOON DEL ESTADO DE DURANGO 

a) SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL ESTADO DE DURANGO. 

b) SE OTORGA FIANZA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE DURANGO, FOR LA CANTIDAD DE $. (SON: PESOS 00/100 M.N.), 
CORRESPONDIENTE AL ( FOR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA 
GARANTIZAR LA COR RECTA APLICACION DEL ANTICIPO. 

c) EN CASO DE QUE SE AMPLIARE EL TERMINO PARA LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS, LA 
FIANZA CONTINUARA VIGENTE EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA Y SE 
REQUERIRA UNA EXTENSION DE LA GARANTIA EN C,LSO  DE QUE SE LE FINQUEN EXTENSION 
ES POSTERIORES AL CONTRATO EN CUANTO A VOLUMEN 0 TIEMPO. 

d) LA FIANZA SE CANCELARA CUANDO "EL PROVEEDOR HAYA CUMPLIDO CON TODAS LAS 
OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DE ESTE CONTRATO, SIENDO REQUISITO INDISPENSABLE LA 
CONFORMIDAD PREVIA Y FOR ESCRITO DEL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
DURANGO. 

e) LA INSTITUCION AFIANZADA ACEPTA EXPRESAMENTE LO ESTIPULADO EN LOS ARTICULOS 
178 282 Y 283 Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS. 
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SFA 
SECRETAP$A DE FINANUS 

V DE AOMINISTPAC,ON 

GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
SECRETARIA DE RNANIZAS Y DE ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
BASES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
EA-91 0002998-N16-2024 

FORMATO RCD 

LICITACION NtiMERO:  
NOMBRE DE EL LICITANTE:  

RELACION CUANTITATIVA DE LA DOCUMENTACION QUE INTEGRA MI 
PROPOSICION 

DOCUMENTO REVISION CUANTITATIVA 

PROPUESTA TECNICA 

L UCTANTE flEREPA RFLACIONAR 
NTEPA SU PROPOSICON CONFORME 

LA flQCUR*ENTACON QUE 
A LO PRFVSTO EN LAS 

BASES 

PROPUESTA ECONOMICA 

L LCMT flER. RFLACIONAR 
NT. $J POPO$CON COIJFORME 

BASES 

LA DOCUMENTACON QUE 
A LO PREVSTO EN LAS 

INSTRUCTIVO DE LLENADO: EN LA COLUMNA DOCUMENTO DEBERA COLOCAR EL NOMBRE 

DEL ESCRITO RESPECTO A LA PROPUESTA TECNICA Y ECONOMICA RESPECTIVAMENTE, EN LA 

COLUMNA REVISION CUANTITATIVA DEBERA COLOCAR LA NUMERACION RESPECTIVA DE 

ACUERDO AL FOLIADO AL DOCUMENO. 
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